
 

 
Lima, 11 de mayo de 2022 
 
Señores 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES CON EL ESTADO 
(OSCE) 
 
 

Referencia: Exp. N° 3229-83-21 - Junta de Resolución de 
Disputas seguida entre ENTIDAD SEDAPAL y CONTRATISTA 
CONSORCIO BUENAVENTURA 

  
Contrato de Obra N° 285-2020-SEDAPAL Obra 
“INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, 
ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO DE 
VENTILACIÓN 3- PV4-3, POZO DE VENTILACIÓN 4-PV4, POZO 
DE VENTILACIÓN 7-PV4-7B” 
 

De nuestra consideración: 
 
Tenemos a bien dirigirnos a ustedes con relación al Contrato de Obra N° 285-
2020-SEDAPAL Obra “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, 
ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO DE VENTILACIÓN 3- PV4-3, 
POZO DE VENTILACIÓN 4-PV4, POZO DE VENTILACIÓN 7-PV4-7B”, en 
cumplimiento de lo estipulado en el art. 240 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones con el Estado, así como en la Directiva N° 012-2019-OSCE, a fin 
de remitirles la información respecto de la Junta de Disputas, conformada por el 
ingeniero Carlos López Avilés, conforme al siguiente detalle: 
 

1. Las decisiones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas: 
 

1.1. Decisión Controversia N° 1, emitida con fecha 24 de mayo de 
2021. 

1.2. Decisión Controversia N° 2, emitida con fecha 27 de setiembre 
de 2021.  

1.3. Decisión Controversia N° 3, emitida con fecha 4 de febrero de 
2022.  

1.4. Decisión Controversia N° 4, emitida con fecha 4 de marzo de 
2022. 
 

Podrán acceder a las Decisiones antes indicadas mediante el siguiente 
enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1Y49CFdiNZOZXn6IqK5HLcymwHH3
GHTmE?usp=sharing 

 
2. Además, se precisa que, a la fecha, no ha habido recusaciones 

planteadas contra el miembro único de la Juntas de Disputas ni decisiones 
que imponen sanciones al miembro de la Junta por infracción al Código 
de Ética. 



 

 

Esta información contiene la información desde el inicio del trámite de la Junta 

de Resolución de Disputas (el 8 de marzo de 2021) hasta el final del mes de 

marzo de 2022. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 
Atentamente, 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 1 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2 

 
____________________________________________________________________ 

 
 
 

Entre: 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA CON RUC N° 10200152356 
(la "Entidad") 

 
y 
 

CONSORCIO BUENAVENTURA INTEGRADO POR CONSTRUCTORA G+G S.A.C. CON RUC N° 
20504218130 Y CONSTRUCTORA CABO VERDE S.A. CON RUC N° 20300690999  

(el “Contratista”) 
 

 
 ___________________________________________________________________________ 

                                                  
 
 
 

EMITIDA EN LIMA EL 20 DE MAYO DE 2021 POR EL MIEMBRO ÚNICO DE LA JDD  
ING. CARLOS ANTONIO LÓPEZ AVILÉS 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 1 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2 

 
 

EL SUSCRITO ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la Junta de 
Decisión de Disputas Permanente, en adelante la JDD, habiendo revisado debidamente los docu-
mentos que me fueran remitidos por las partes, los argumentos sustentados en la Audiencia, así 
como la normatividad vigente aplicable, por la presente DECIDO respecto de la PRIMERA CONTRO-
VERSIA que fuera sometida por el Contratista a la JDD. 
 
1.0 ANTECEDENTES: 

 

• EL CONTRATO:   
 

Las Partes han celebrado el Contrato N° 285-2020- SEDAPAL, con fecha 30 de diciembre de 2020 
(el «Contrato») con objeto de ejecutar la liberación de interferencias de Redes de Agua Potable 
y Alcantarillado que se encuentren afectando el avance de la obra Línea 2 del Metro de Lima y 
Callao – Ramal 4, Tramos ubicados en la Av. Faucett y Av. Néstor Gambetta, de la Red Básica del 
Metro de Lima y Callao. La Obra incluye aquellos trabajos en el Paquete 2: ““Intervención en 
Estación Aeropuerto E-4, Estación Carmen de La Legua E-8, Pozo de Ventilación 3- PV4 -3, Pozo 
de Ventilación 4 – PV4-4, Pozo de Ventilación 7 – PV4 – 7B” 
 

• DESIGNACIÓN DEL ADJUDICADOR Y DEL CENTRO DE ADMINISTRACIÓN: 
  
El Contrato estipula que las Partes deben someter sus controversias a una Junta de Decisión de 
Disputas permanente que se trata de un mecanismo alternativo de solución de disputas que se 
establece para tratar de evitar o resolver cualquier controversia que pueda surgir entre las Par-
tes y que tiene como principal función emitir una decisión que debe ser implementada de ma-
nera obligatoria por las Partes desde el momento de su recepción. 
 
Con fecha 2 de marzo de 2021 se celebró el Contrato con el Miembro Único de la JDD entre la 
Entidad, el Contratista y la JDD compuesta por un Adjudicador Único el Ing. Carlos López Avilés, 
y en la misma fecha se firmó el ACTA DE INICIO DE FUNCIONES. 
 
Fue designado en el contrato como Centro de Administración el CENTRO DE ANÁLISIS Y RESO-
LUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ, en adelante el 
Centro. 
 

• REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
El procedimiento que ha observado la JDD proviene: 
 

• Del contrato de obra. 

• Del “Reglamento de la Junta de Resolución de Disputas (Dispute Boards)” del Centro de Aná-
lisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (CARC - PUCP) 

• Del Contrato del Miembro Único. 
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2.0 LEY APLICABLE: 
 

Incluyen la Constitución Política del Perú, las normas con rango de ley, los reglamentos, directivas y 

resoluciones que pueda dictar cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo sus modificatorias y 

derogatorias; las que serán de observancia obligatoria para las Partes. Asimismo, se contemplan 

dentro de este concepto la siguiente base legal: 

• Decreto de Urgencia N° 018-2019, decreto de urgencia que establece medidas extraor-

dinarias para la promoción e implementación de los proyectos priorizados en el PNIC. 

• Decreto de Urgencia N° 003-2020, decreto de urgencia que establece disposiciones ex-

traordinarias para la adquisición y liberación de áreas necesarias para el PNIC y el plan 

integral de reconstrucción con cambios. 

• Resolución Ministerial N° 045-2020-VIVIENDA, Disposiciones para el procedimiento de 

Contratación de Obras, Consultorías de Obras, Consultorías y Servicios en general, en el 

marco del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 018-2019, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para la promoción e implementación de los proyectos 

priorizados en el plan nacional de infraestructura para la competitividad. 

• Lineamientos de Evaluación y Contratación, aprobados por Resolución del Titular de la 
Entidad mediante Resolución de Gerencia General Nº 294-2020-GG del 07.10.2020 y mo-

dificado con Resolución de Gerencia General N° 312-2020-GG del 22.10.2020. 

 
3.0 PROCEDIMIENTO: 
 

3.1 En el Contrato se establece: 

 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

 
3.2 En los Lineamientos de Evaluación y Contratación se establece: 
 

23. JUNTA DE DISPUTAS 

Las partes acuerdan que, para la solución de todas las controversias derivadas del alcance de 

servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza, se conformará una Junta de Decisión de 

Disputas Permanente (en adelante, la JDD), encargando su organización y administración al 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La JDD estará compuesta por un (1) miembro adjudicador, nombrado de conformidad las Bases 

del Proceso de Selección aplicable al presente Lineamiento según el Anexo 01, y ejercerá una 

función consultiva con la finalidad de prevenir futuras controversia que puedan surgir durante 

la ejecución del proyecto o contrato. 

(...) 
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Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al Contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

En caso alguna de las Partes no esté de acuerdo con la decisión emitida por el Adjudicador, 

podrá someter la controversia a arbitraje administrado ya sea por la Cámara de Comercio de 

Lima o por la Unidad de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

Los Contratistas Miembros del Contrato Marco, acuerdan que es condición obligatoria para el 

inicio del arbitraje el haber concluido de modo previo el procedimiento ante la JDD.  

Si una Parte no manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por la JDD en el plazo 

previsto en las Normas Aplicables a las JDD, entonces dicha decisión adquiere el carácter de 

definitiva y no podrá ser sometida a arbitraje.  

Si una Parte manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por el Adjudicador en el 

plazo previsto en las Normas Aplicables a las JDD, pero no inicia el arbitraje respectivo en el 

plazo previsto en dichas Normas, aquella adquiere la calidad de definitiva. 

Sin perjuicio de sus derechos bajo el Acuerdo Marco de la Alianza, los Miembros de la Alianza 

en disputa deberán cumplir con cualquier decisión del Adjudicador. Si alguno de ellos no lo hace, 

los otros tendrán derecho a emprender acciones legales para garantizar dicho cumplimiento 

hasta la determinación final de la diferencia o disputa. 

(…) 

 

(resaltado añadido) 

 

3.3 El Reglamento de la Junta de Disputas del CARC – PUCP aprobado con Resolución Rectoral N° 

1314/2020 del 22 de diciembre de 2020 establece, en lo pertinente al procedimiento, lo si-

guiente: 
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NOTA: Al existir una discrepancia en el Artículo 30° ente la expresión en letras(quince) y en 

números (10) del plazo para emitir decisión, se opta por la expresión en letras, esto es, 

quince (15) días. 
 

3.4 Verificación de los plazos del procedimiento: 
 

Fecha de presentación de la petición: 7 de abril de 2021 
Fecha de presentación de la contestación: 23 de abril de 2021 

Fecha en que se realizó la audiencia: 3 de mayo de 2021 

Fecha máxima para emitir decisión: 24 de mayo de 2021 
 

Se verifica que se han cumplido con los plazos de procedimiento. 
 

 
4.0 DOCUMENTACIÓN REVISADA: 
 
Los documentos recibidos por la JDD en los cuales se basa esta Decisión son: 
 
Presentados por el Contratista 

PETITORIO con anexos 

Alegatos post audiencia con anexos 
 

Por la Entidad: 
CONTESTACIÓN a la petición de decisión con anexos 

Téngase presente  

 
Presentaciones en la audiencia. 

 

5.0 LA CONTROVERSIA Y LA PETICIÓN DEL CONTROVERSIA: 
  
La Controversia se refiere a la Solícitud de Ampliación de Plazo ° 2 (en adelante SAP2) presentada 
por el Contratista. La Petición del Contratista contenida en su petitorio es: 
 

 
 
La  petición del Contratista se sustenta bajo los argumentos que se transcriben a continuación: 
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(inicio de la transcripción)  
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(fin de la transcripción) 
 
 
6.0 LA CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD: 
 
La Entidad en su escrito de Contestación señala que, a su juicio, la pretensión es infundada.  
 
(inicio de la transcripción)  
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(fin de la transcripción) 
 
Adicionalmente, en la audiencia realizada el 3 de mayo de 2021, las partes expusieron con mayor 
detalle sus posiciones ante la JDD.  Al respecto la Entidad manifestó lo siguiente en su Escrito 2: 
 
(inicio de transcripción) 
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(fin de la trasncripción) 
 
Por su parte el Consorcio en su escrito Alegatos Post Audiencia señala: 
 
(inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
 
7.0 ASUNTOS PREVIOS: 

 
A) SOBRE LA FORMA DE ABORDAR LAS PRETENSIONES: 
 
Tratándose de una pretensión única, esta será analizada como tal no habiendo otras pretensiones 
relacionadas presentadas. 
 
B) SOBRE LA NATURALEZA DE LA CONTROVERSIA:   
El presente mecanismo de solución de controversias mediante la JDD está establecido en el Con-
trato; 
 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 
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La JDD en particular, tiene por misión lo señalado en los Lineamientos de Evaluación y Contratación 
que en el punto 23 señala: 
 

Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al Contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

 

La JDD tiene entonces como función la resolución eficiente de controversias por lo que se requiere 
de una Decisión que dé una solución eficiente que viabilice o facilite la ejecución de la obra.  

 
La JDD concluye que la controversia planteada al estar relacionadas con la determinación de am-
pliación es una controversia de naturaleza contractual y caen dentro del ámbito de funciones de la 
JDD. 
 

 
C) SOBRE SI LA JDD ES COMPETENTE PARA REVISAR, EVALUAR Y DILUCIDAR SOBRE UNA 

CONTROVERSIA RELACIONADA CON LO RESUELTO POR LA ENTIDAD RESPECTO DE LAS 
SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2: 
 
 

La JDD ha revisado cuidadosamente la normatividad aplicable al presente procedimiento y en par-
ticular la siguiente oración de la Sección 14.1 del Contrato, que dice: 
 

En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la 
emisión del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el 
numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación 

 
La JDD ha analizado las pretensiones la luz de los dispositivos antes señalados y considera que: 
 

• Se trata de controversias de naturaleza contractual.  

• La obra se encuentra en ejecución, por lo tanto, las controversias que se produzcan hasta 
la emisión del Certificado de Defectos pueden ser sometidas a la JDD.  
 

Por otra parte, ninguna de las partes ha cuestionado la facultad de la JDD para ver la pretensión del 
Contratista y más bien han acudido al procedimiento, sujetándose al mismo y a la decisión que por 
este documento se emite. 
 
Por tal razón la JDD considera que está en capacidad de pronunciarse sobre la controversia conte-
nidas en la Petición y no es incompetente para ello. 
 
D) SOBRE SI SE ESTÁ DENTRO DEL PLAZO PARA SOMETER LAS CONTROVERSIAS A LA JDD 
 
No existe en el Contrato ni en los Lineamientos plazos de caducidad para el sometimiento de con-
troversias a la JDD. Por lo tanto, no hay una limitación en ese sentido para que la JDD pueda actuar. 
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A CONTINUACIÓN, HABIENDO CONSIDERADO LA EVIDENCIA ESCRITA PRESENTADA POR LAS PAR-
TES, SUS EXPOSICIONES ORALES EN LAS AUDIENCIAS Y HABIENDO CUIDADOSAMENTE REVISADO 
LOS DOCUMENTOS Y LAS NORMAS LEGALES APLICABLES, LA JDD TOMA Y DA A CONOCER SU DE-
CISIÓN: 
  
8.0 ANTECEDENTES Y HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Los antecedentes están expuestos en los documentos postulatorios tanto del Contratista como de 
la Entidad, los mismos que han sido transcritos antes en este informe. 
 
Los siguientes hechos son indiscutibles, es decir han sucedido y las partes no lo cuestionan, si bien 
pudieran tener distintas apreciaciones acerca de su interpretación o consecuencias: 
 

• Existe un contrato vinculante para las partes, el CONTRATO N° 285-2020-SEDAPAL 
el cual contiene los denominados Lineamientos de Evaluación y Contratación.  

• El contrato involucra labores de ingeniería (diseño) y construcción por parte del 
Contratista. 

• Existe un plan de trabajo y un cronograma de ejecución contractual aprobado. 

• Existe una situación de emergencia nacional declarada por el Gobierno que afectan 
la realización normal de actividades, no solo en las partes contratantes, sino tam-
bién con terceros involucrados en el proyecto. Esta afectación afecta, entre otros, 
a los horarios de trabajo y de atención. 

• El Contratista, como parte de sus obligaciones contractuales, requiere de la parti-
cipación de, entre otros, laboratorios de suelos, así como requiere información re-
lacionadas con posibles interferencias con instalaciones propiedad de entidades 
prestadoras de servicios públicos, tales como Calidda, ENEL, Claro, Optical Net-
works, Telefónica. 

• EL Contratista se dirigió a estas entidades en distintas ocasiones con pedidos ex-
presos de información. EL Contratista recibió en diferentes fechas respuestas a di-
chos pedidos. 

• El Contratista considera que la demora en que algunas entidades incurrieron para 
la entrega de información de interferencias le da derecho a una ampliación de plazo 
al haber impactado la ruta crítica del programa de ejecución de obra y en tal sen-
tido lo solicitó a la Entidad con carta N° 113-2021-PA005-SEDAPAL-ET del 25 de 
febrero de 2021 por un plazo de 33 días calendario. Invoca como causal “eventos 
que signifiquen una demora en la obtención de trámites administrativos, la cual 
impacte en la ruta crítica”. 

• La Entidad ha denegado el pedido de ampliación de plazo con carta N° 782-2021-
EO del 10 de marzo de 2021. Esta denegatoria es por aspectos de forma, mas no 
de fondo. La Entidad ha considerado que el Contratista no ha observado los proce-
dimientos previstos en el contrato y por esa razón deniega el derecho a una am-
pliación de plazo. La Entidad no ha evaluado los aspectos de fondo de la solicitud 

ni la afectación a la ruta crítica invocada por el Contratista. 
 
9.0. POSICIONES DISCREPANTES A PARTIR DE LOS HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Las razones por las cuales la Entidad ha denegado la solicitud de ampliación de plazo se encuentran 
detallado en el Informe Técnico N° 386-2021-EO-ATU/JTR de fecha 10 de marzo de 2021. 
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En dicho Informe el Administrador de Contrato señala la Base Legal, el Análisis de Forma y el Análisis 
de Fondo para luego arribar a sus Conclusiones y Recomendaciones.  Es en estos análisis en los que 
se manifiestan las discrepancias en las posiciones de las partes que dan lugar a la presente contro-
versia. 
 
(inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
 
 
10.0 ANÁLISIS DE LA JDD: 
 
De los documentos antes presentados, así como de los documentos contractuales, la JDD aprecia 
que en el contrato se han estableció una serie de procedimientos para el trámite de una solicitud 
de ampliación de plazo. Los mismos están identificados en el acápite Base Legal del Informe Técnico 
N° 386-2021-EO-ATU/JTR del 10 de marzo de 2021. Corresponde por lo tanto que la JDD haga el 
análisis de la forma del proceso seguido por el Contratista en contrastación con lo señalado en el 
Contrato y a partir de ello se haga el análisis que corresponde a fin de pronunciarse sobre la deter-
minación de SEDAPAL de denegar el pedido de ampliación de plazo por temas de forma. 
 
La JDD aprecia que la naturaleza del presente contrato es la de un contrato colaborativo, el mismo 
que tiene objetivos definidos en el Formato 1 OBJETIVOS incluido en los Lineamientos. En dichos 
Objetivos se destaca:  
 
Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes contractuales involucra-
das, incluyendo las partes interesadas 
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No cabe duda de que la selección del modelo de contrato ha sido hecha por SEDAPAL a la luz de la 
importancia de los objetivos y por eso la invocación al trabajo colaborativo.  
 
A fin de analizar el cumplimiento de los procedimientos del contrato y sus consecuencias, la JDD 
toma en cuenta que uno de los principios que rigen la contratación pública es el Principio de Eficacia 
y Eficiencia. La JDD considera que, si bien este contrato no se rige por la Ley de Contrataciones del 
Estado, no es menos cierto que el contrato involucra fondos públicos y por lo tanto no es contrario 
al contrato tener en consideración dichos principios, cuando son aplicables. Así tenemos que el 
principio de Eficacia y Eficiencia establece: 
  
 

 
 
Nos referimos a este principio justamente por el hecho de que, siendo los objetivos del contrato 
muy importantes en su cumplimiento, es necesario priorizar ello sobre la “realización de formali-
dades no esenciales”. Lo que cabe analizar, por lo tanto, es si las formalidades que a juicio de SE-
DAPAL no se habrían cumplido por el Contratista, lo que ha derivado en el rechazo de la solicitud 
de ampliación de plazo, se pueden considerar esenciales o no esenciales. 
 
Para el efecto, la JDD considera que una formalidad puede ser considerada no esencial cuando con-
curran los siguientes aspectos:  

 

FORMATO 1 OBJETIVOS 

 
PARTE 1 

OBJETIVOS 
(ver Cláusula 2.1) 

 

 
Los objetivos son: 

1. Tiempo: Cumplir con la liberación de interferencias en el plazo establecido según cada contrato (cada 
estación tiene fechas claves de cumplimiento contractual). 

2. Presupuesto Meta: Cada contrato no debe exceder del presupuesto meta, según corresponda. 

3. Calidad: Cumplimiento de procedimientos internos de SEDAPAL y cero conflictos en relación a las No 
Conformidades 

4. Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes contractuales involucradas, 
incluyendo las partes interesadas. 

 
Nota de orientación: los Objetivos establecen los objetivos acordados de la Alianza y el Programa Marco, y de los 
Miembros de la Alianza en relación con la Alianza y el Programa Marco. Forman la base para las Medidas de Éxito y 
Metas establecidos en la Parte 2 de este Anexo 1 y para buscar un Valor Mejorado de acuerdo con las cláusulas 2.2, 
6.1 y 6.3 de los Términos Contractuales. 
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(1) que no esté expresamente señalada en el contrato o la normatividad como requisito de proce-
dencia o que su cumplimiento sea obligatorio bajo sanción de nulidad. 
(2) que no se refiera a un plazo de caducidad. 
(3) que su inobservancia no perjudica a la otra parte impidiéndole tomar alguna acción mitigadora. 
(4) que su inobservancia no perjudica a terceros. 
(5) que el resultado del reclamo hubiera sido el mismo si se observaba la formalidad. 
 
Pasemos a revisar las características que hemos planteado: 
 

(1) que no esté expresamente señalada en el contrato o la normatividad como requisito de 
procedencia o que su cumplimiento sea obligatorio bajo sanción de nulidad. 

 
Revisando el numeral 15 de los Lineamientos encontramos que la única formalidad que figura 
en el contrato como causal de procedencia es la respectiva Alerta Temprana: 
 

Se debe cumplir con la respectiva Alerta Temprana para la procedencia de una ampliación 

de plazo. 
 

(énfasis añadido) 

Mas aun, el segundo párrafo señala que para el caso de ampliaciones de plazo vinculadas a un 
adicional (que no es el presente caso) se debe cumplir con el procedimiento de adicionales. En 
ese caso tenemos un procedimiento que sería considerado como esencial. 

 
Ningún otro paso del procedimiento contractual no tiene esa declaratoria. 

 
(2) que no se refiera a un plazo de caducidad. 

 
No hay ningún plazo de caducidad en el Contrato para este procedimiento. 

 
(3) que su inobservancia no perjudique a la otra parte impidiéndole tomar alguna acción mi-

tigadora. 
 

No consideramos que hubiera nada que la Entidad hubiera podido hacer para mitigar la demora 
ya que los plazos de ENEL no estaban bajo control más que de ellos mismos  

 
(4) que su inobservancia no perjudique a terceros. 

 
No hay terceros perjudicados. 

 
(5) que el resultado del reclamo hubiera sido el mismo si se observaba la formalidad. 

 
El resultado del reclamo no se ve perjudicado ya que si se hubieran cumplid las formalidades 
esenciales y no esenciales, hubiera sido de todas maneras el mismo. 
 

El anterior análisis lleva a la JDD a la conclusión que solo la no emisión oportuna de una Alerta 
Temprana puede ser considerado el único incumplimiento que pudiese considerarse esencial. 
 
Verificaremos cada uno de los puntos revisados por SEDAPAL en el Informe Técnico: 
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La JDD verifica si el Contratista cumplió o no con presentar la Alerta Temprana de la manera prevista 
en el Contrato. Al respecto, el Contratista afirma en su pliego petitorio que si lo hizo con la carta N° 
073-2021-PA005 – SEDAPAL – ET del 3 de febrero de 2021.  SEDAPAL confirma la recepción de dicha 
carta, pero hace observaciones a su contenido. 
 
Es así como en el Informe Técnico 386-2021-EO-ATU/JTR se señala que dicha Alerta Temprana fue 
efectivamente presentada con la carta que el Contratistas ha señalado, pero cuestionando el con-
tenido.  
 
Sin embargo, SEDAPAL cuestiona el contenido del documento Alerta Temprana por considerar que 
el mismo no cumplía con señalar cuales serían los riesgos que pudieran aumentar el total de los 
Preciso, demorar la culminación, retrasar el cumplimiento de alguna fecha clave o perjudicar la 
ejecución de las obras. Así lo sostiene el Informe Técnico: 
 

 
 
Por su parte la JDD ha revisado la carta N° 073-2021-PA005 – SEDAPAL – ET del 3 de febrero de 
2021, que es el aviso de Alerta Temprana, en la que encontramos que la misma señala:   
 

} 
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A juicio de la JDD el contenido de la carta de Alerta Temprana si cumple con los requisitos previstos 
en el contrato ya que claramente se indica cual es la situación que pone en riesgo el cumplimiento 
del plazo, esto es, la demora en la entrega de información por parte de las empresas de servicio 
público. 
 

 
 
La JDD aprecia que este punto no constituye un elemento que haya determinado la decisión de 
SEDAPAL 
 

 
 
En este punto SEDAPAL señala: 
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Para la JDD esto no es una formalidad esencial ya que no cae bajo ninguno de los aspectos indicados 
antes en la página 51 de este informe. 
 

 
 
 

De la misma forma, la JDD considera que esto sería, en todo caso, una formalidad no esencial que 
no conlleva a la denegatoria de la solicitud sin haber analizado también el fondo de de ella. 
 
Así mismo, en el Informe Técnico se hacía una observación respecto al plazo de presentación de la 
Alerta Temprana a partir de la ocurrencia del evento: 
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Durante el presente procedimiento este punto, a juicio de la JDD, ha quedado superado ya que se 
llegó a concordar la definición del “evento”.  
 
Todo lo anterior lleva a la JDD a la conclusión de que la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 2 no 
debió ser rechazada por aspectos de forma ya que en aplicación del principio de eficacia y eficiencia 
se debe privilegiar el cumplimiento de objetivos respecto de las formalidades no esenciales. En el 
presente caso la JDD considera que la única formalidad esencial era la presentación de la Alerta 
Temprana, la cual se cumplió. 
 
En lo que se refiere al fondo de la solicitud, esto es, que se amplíe el plazo en 33 días calendario, 
esto no ha sido revisado por SEDAPAL, ya que al declarar el incumplimiento de la forma se abstuvo 
de seguir con la revisión del fondo.  Así lo dice el Informe Técnico N° 383-20221-EO-ATU/JAR 
 

 
 
Al respecto la JDD debe analizar si le corresponde o no pronunciarse sobre el fondo dado que esto 
no ha sido revisado por la Entidad y por lo tanto no ha expresado opinión o posición alguna sobre 
ello.  La JDD considera que la constitución de un mecanismo de solución de controversias, como es 
la JDD, en el marco de un contrato y en especial un contrato colaborativo, tiene la finalidad de 
solucionar controversias de manera contemporánea a la ejecución de la obra de manera de permitir 
que la misma se pueda continuar en un ambiente pacífico.  Por tal razón, la JDD considera que 
puede y debe tomar una decisión que involucre también el aspecto de fondo para que quede defi-
nido el plazo y en consecuencia la programación de los trabajos. 
 
En tal sentido, la JDD procede a evaluar si una afectación de 33 días en una actividad implica a su 
vez una afectación de 33 días en el plazo contractual. Al respecto, lo que se debe analizar es si la 
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actividad o actividades afectadas forman parte de la ruta crítica del proyecto. El contrato define 
ruta crítica de la siguiente manera: 
 

1.25 Ruta Crítica: Conjunto de actividades o tareas sucesivas, interdependientes y sin hol-
gura de tiempo entre ellas, especificadas en el Cronograma de Ejecución, cuyo tiempo de 
ejecución afecta directamente el plazo de ejecución total de Alcance de Trabajo.  

 
Esto es, si se afecta la duración de la ruta crítica, se afecta la duración del plazo de ejecución total. 
El Contrato en la cláusula 15 indica: 
 

El reconocimiento de la ampliación de plazo será dado siempre que se modifiquen la dura-
ción o la fecha de inicio de una o varias de las actividades pertenecientes a la Ruta Crítica 
del Cronograma de ejecución de obra vigente.  
 
(énfasis añadido) 

 
La JDD ha comprobado que si bien SEDAPAL observó el número de días solicitado por el Contratista 
mediante Carta N° 683-2021-EO del 02.03.2021, del Equipo de Obras, con Carta N° 124-2021-
PA005-SEDAPAL-ET fechada 5 de marzo de 2021 el Contratista presentó la subsanación de obser-
vaciones de la Ampliación de Plazo N° 02.  En estos documentos encontramos: 
 

 
 
La JDD ha comprobado que en el INFORME TÉCNICO DE SUSTENTO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 
DE PLAZO N° 02 (SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES) se encuentra lo siguiente: 
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(….) 
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A juicio de la JDD no cabe duda de que han sido varias las actividades de la ruta crítica afectadas y 
de acuerdo con el Contrato, cuando dice: “El reconocimiento de la ampliación de plazo será dado 
siempre que se modifiquen la duración o la fecha de inicio de una o varias de las actividades perte-
necientes a la Ruta Crítica del Cronograma de ejecución de obra vigente” es suficiente que una haya 
sido afectada, por lo que en el presente caso corresponde reconocer como ampliación de plazo el 
número de días solicitado por el Contratista. 
  



Exp. N° 3229-83-21 PUCP 
Junta de Decisión de Disputas Permanente 
Contrato N° 285-2020-SEDAPAL 
Controversia 1 

 

66 

 

LUEGO DEL ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES, DE LOS DOCUMENTOS PRESENTA-
DOS, DE LO EXPRESADO EN LAS AUDIENCIAS Y DE LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, 
LA JDD EMITE LA PRESENTE DECISIÓN RESOLVIENDO LA CONTROVERSIA Y DETERMINA QUE DI-
CHA DECISIÓN DEBE IMPLEMENTARSE DE MANERA OBLIGATORIA POR LAS PARTES DESDE EL MO-
MENTO DE SU RECEPCIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIO-
NES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. 
 
11.0  DECISIÓN DE LA JDD:  
 
DECISIÓN: 
 

a) La solicitud de ampliación de plazo N° 2 no es improcedente por las razones expuestas en 
este informe. 

b) SEDAPAL deberá ampliar el plazo de ejecución contractual en 33 días calendario. 
 
 
12.0 OBLIGATORIEDAD DE LA DECISIÓN: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el contrato la Decisión aquí emitida es vinculante a las partes y de 
inmediato y obligatorio cumplimiento. 
 
YO, EL SUSCRITO, ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la JDD, 
confirmo que el presente documento contiene mi Decisión y por lo tanto lo firmo en Lima el 22 de 
mayo de 2021. 

 
Carlos López Avilés 
Miembro Único de la JDD 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 2 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 3 

 
____________________________________________________________________ 

 
 
 

Entre: 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA CON RUC N° 10200152356 
(la "Entidad") 

 
y 
 

CONSORCIO BUENAVENTURA INTEGRADO POR CONSTRUCTORA G+G S.A.C. CON RUC N° 
20504218130 Y CONSTRUCTORA CABO VERDE S.A. CON RUC N° 20300690999  

(el “Contratista”) 
 

 
 ___________________________________________________________________________ 

                                                  
 
 
 

EMITIDA EN LIMA EL 25 DE SETIEMBRE DE 2021 POR EL MIEMBRO ÚNICO DE LA JDD  
ING. CARLOS ANTONIO LÓPEZ AVILÉS 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 2 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 3 

 
 

EL SUSCRITO ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la Junta de 
Decisión de Disputas Permanente, en adelante la JDD, habiendo revisado debidamente los docu-
mentos que me fueran remitidos por las partes, los argumentos sustentados en la Audiencia, así 
como la normatividad vigente aplicable, por la presente DECIDO respecto de la PRIMERA CONTRO-
VERSIA que fuera sometida por el Contratista a la JDD. 
 
1.0 ANTECEDENTES: 

 

• EL CONTRATO:   
 

Las Partes han celebrado el Contrato N° 285-2020- SEDAPAL, con fecha 30 de diciembre de 2020 
(el «Contrato») con objeto de ejecutar la liberación de interferencias de Redes de Agua Potable 
y Alcantarillado que se encuentren afectando el avance de la obra Línea 2 del Metro de Lima y 
Callao – Ramal 4, Tramos ubicados en la Av. Faucett y Av. Néstor Gambetta, de la Red Básica del 
Metro de Lima y Callao. La Obra incluye aquellos trabajos en el Paquete 2: ““Intervención en 
Estación Aeropuerto E-4, Estación Carmen de La Legua E-8, Pozo de Ventilación 3- PV4 -3, Pozo 
de Ventilación 4 – PV4-4, Pozo de Ventilación 7 – PV4 – 7B” 
 

• DESIGNACIÓN DEL ADJUDICADOR Y DEL CENTRO DE ADMINISTRACIÓN: 
  
El Contrato estipula que las Partes deben someter sus controversias a una Junta de Decisión de 
Disputas permanente que se trata de un mecanismo alternativo de solución de disputas que se 
establece para tratar de evitar o resolver cualquier controversia que pueda surgir entre las Par-
tes y que tiene como principal función emitir una decisión que debe ser implementada de ma-
nera obligatoria por las Partes desde el momento de su recepción. 
 
Con fecha 2 de marzo de 2021 se celebró el Contrato con el Miembro Único de la JDD entre la 
Entidad, el Contratista y la JDD compuesta por un Adjudicador Único el Ing. Carlos López Avilés, 
y en la misma fecha se firmó el ACTA DE INICIO DE FUNCIONES. 
 
Fue designado en el contrato como Centro de Administración el CENTRO DE ANÁLISIS Y RESO-
LUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ, en adelante el 
Centro. 
 

• REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
El procedimiento que ha observado la JDD proviene: 
 

• Del contrato de obra. 

• Del “Reglamento de la Junta de Resolución de Disputas (Dispute Boards)” del Centro de Aná-
lisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (CARC - PUCP) 

• Del Contrato del Miembro Único. 
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2.0 LEY APLICABLE: 
 

Incluyen la Constitución Política del Perú, las normas con rango de ley, los reglamentos, directivas y 

resoluciones que pueda dictar cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo sus modificatorias y 

derogatorias; las que serán de observancia obligatoria para las Partes. Asimismo, se contemplan 

dentro de este concepto la siguiente base legal: 

• Decreto de Urgencia N° 018-2019, decreto de urgencia que establece medidas extraor-

dinarias para la promoción e implementación de los proyectos priorizados en el PNIC. 

• Decreto de Urgencia N° 003-2020, decreto de urgencia que establece disposiciones ex-

traordinarias para la adquisición y liberación de áreas necesarias para el PNIC y el plan 

integral de reconstrucción con cambios. 

• Resolución Ministerial N° 045-2020-VIVIENDA, Disposiciones para el procedimiento de 

Contratación de Obras, Consultorías de Obras, Consultorías y Servicios en general, en el 

marco del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 018-2019, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para la promoción e implementación de los proyectos 

priorizados en el plan nacional de infraestructura para la competitividad. 

• Lineamientos de Evaluación y Contratación, aprobados por Resolución del Titular de la 
Entidad mediante Resolución de Gerencia General Nº 294-2020-GG del 07.10.2020 y mo-

dificado con Resolución de Gerencia General N° 312-2020-GG del 22.10.2020. 

 
3.0 PROCEDIMIENTO: 
 

3.1 En el Contrato se establece: 

 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

 
3.2 En los Lineamientos de Evaluación y Contratación se establece: 
 

23. JUNTA DE DISPUTAS 

Las partes acuerdan que, para la solución de todas las controversias derivadas del alcance de 

servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza, se conformará una Junta de Decisión de 

Disputas Permanente (en adelante, la JDD), encargando su organización y administración al 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La JDD estará compuesta por un (1) miembro adjudicador, nombrado de conformidad las Bases 

del Proceso de Selección aplicable al presente Lineamiento según el Anexo 01, y ejercerá una 

función consultiva con la finalidad de prevenir futuras controversia que puedan surgir durante 

la ejecución del proyecto o contrato. 

(...) 
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Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al Contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

En caso alguna de las Partes no esté de acuerdo con la decisión emitida por el Adjudicador, 

podrá someter la controversia a arbitraje administrado ya sea por la Cámara de Comercio de 

Lima o por la Unidad de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

Los Contratistas Miembros del Contrato Marco, acuerdan que es condición obligatoria para el 

inicio del arbitraje el haber concluido de modo previo el procedimiento ante la JDD.  

Si una Parte no manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por la JDD en el plazo 

previsto en las Normas Aplicables a las JDD, entonces dicha decisión adquiere el carácter de 

definitiva y no podrá ser sometida a arbitraje.  

Si una Parte manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por el Adjudicador en el 

plazo previsto en las Normas Aplicables a las JDD, pero no inicia el arbitraje respectivo en el 

plazo previsto en dichas Normas, aquella adquiere la calidad de definitiva. 

Sin perjuicio de sus derechos bajo el Acuerdo Marco de la Alianza, los Miembros de la Alianza 

en disputa deberán cumplir con cualquier decisión del Adjudicador. Si alguno de ellos no lo hace, 

los otros tendrán derecho a emprender acciones legales para garantizar dicho cumplimiento 

hasta la determinación final de la diferencia o disputa. 

(…) 

 

(resaltado añadido) 

 

3.3 El Reglamento de la Junta de Disputas del CARC – PUCP aprobado con Resolución Rectoral N° 

1314/2020 del 22 de diciembre de 2020 establece, en lo pertinente al procedimiento, lo si-

guiente: 
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Exp. N° 3229-83-21 PUCP 
Junta de Decisión de Disputas Permanente 
Contrato N° 285-2020-SEDAPAL 
Controversia 2 

 

8 

 

NOTA: Al existir una discrepancia en el Artículo 30° ente la expresión en letras(quince) y en 

números (10) del plazo para emitir decisión, se opta por la expresión en letras, esto es, 

quince (15) días. 
 

3.4 Verificación de los plazos del procedimiento: 
 

Fecha de presentación de la petición: 11 de agosto de 2021 
Fecha de presentación de la contestación: 27 de agosto de 2021 

Fecha en que se realizó la audiencia: 6 de setiembre de 2021 

Fecha máxima para emitir decisión: 27 de setiembre de 2021 
 

Se verifica que se han cumplido con los plazos de procedimiento. 
 

 
4.0 DOCUMENTACIÓN REVISADA: 
 
Los documentos recibidos por la JDD en los cuales se basa esta Decisión son: 
 
Presentados por el Contratista 

PETITORIO con anexos 

 
Por la Entidad: 

CONTESTACIÓN a la petición de decisión con anexos 
Téngase presente  

 

Presentaciones en la audiencia. 
Alegatos post audiencia con anexos 

Documentos relacionados con la Ampliación de Plazo N° 4 en el contrato 284-2020 – SEDAPAL. 
 

 

5.0 LA CONTROVERSIA Y LA PETICIÓN DEL CONTROVERSIA: 
  
La Controversia se refiere a la Solícitud de Ampliación de Plazo N° 3 (en adelante SAP3) presentada 
por el Contratista. La Petición del Contratista contenida en su petitorio es: 
 

 
 
La  petición del Contratista se sustenta bajo los argumentos que se transcriben a continuación: 
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(inicio de la transcripción)  
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(fin de la transcripción) 
 
 
6.0 LA CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD: 
 
La Entidad en su escrito de Contestación señala que, a su juicio, la pretensión es infundada.  
 
(inicio de la transcripción)  
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(fin de la transcripción) 
 
Adicionalmente, en la audiencia realizada el 6 de setimbre de 2021, las partes expusieron con 
mayor detalle sus posiciones ante la JDD.   
 
Por otra parte el Consorcio en su escrito Alegatos Post Audiencia señala: 
 
(inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
 
 
 
Al respecto la Entidad manifestó lo siguiente en su Escrito 2: 
 
(inicio de transcripción) 
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(fin de la trasncripción) 
 
7.0 ASUNTOS PREVIOS: 

 
A) SOBRE LA FORMA DE ABORDAR LAS PRETENSIONES: 
 
Tratándose de una pretensión única, esta será analizada como tal no habiendo otras pretensiones 
relacionadas presentadas. 
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• El contrato involucra labores de ingeniería (diseño) y construcción por parte del 
Contratista. 

• Existe un plan de trabajo y un cronograma de ejecución contractual aprobado. 

• El Contratista debía obtener autorización de interferencia de vías ante la Munici-
palidad Provincial del Callao siendo que para ello era un requisito contar previa-
mente con la autorización de ejecución de obras que en el caso de la avenida Elmer 

Faucett debía ser emitido por PROVIAS NACIONAL ya que es parte de la red na-
cional 

• La tramitación de esta autorización de ejecución de obras ante PROVIAS NACIO-
NAL y otros temas que surgieron durante el procedimiento fuero la causa de que 
no se pudiese iniciar y obtener las autorizaciones respectivas por parte de la Muni-
cipalidad del Callao en las fechas previstas en el cronograma de ejecución de obra. 

• El Contratista solicita la Ampliación de Plazo por la razón previamente señalada y 
la Entidad SEDAPAL la deniega argumentando que el Contratista no actuó diligen-
temente y cometió errores en la tramitación. 

 
9.0. POSICIONES DISCREPANTES A PARTIR DE LOS HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Los antecedentes expuestos en los documentos postulatorios tanto del Contratista como de la En-
tidad, los mismos que han sido transcritos antes en este informe llevan a la JDD a identificar las 
posiciones discrepantes. 
 

• El 21/06/2021 el Contratista presenta la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 por 
42 días que es la que da lugar al presente procedimiento. 

• SEDAPAL el 01/07/2021 se pronunció negativamente respecto de la Ampliación de 
Plazos solicitada por el Contratista. 

• La causal invocada para la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 fue la demora en 
la obtención de información de las áreas del proyecto con interferencias, lo cual, a 
juicio del Contratista, se enmarca en el numeral 16 de la parte 2 de las bases que 

dice “Retraso o interrupciones causadas por SEDAPAL o por Entidades Públicas 
siempre que no obedezcan a causas imputables al Contratista este último deberá 
probar que siguió diligentemente los procedimientos establecidos por SEDAPAL o 
aquellos dictados por las normas emitidas por las Entidades Públicas, debiendo asi-
mismo acreditar que dichos retrasos o interrupciones no han podido ser previsi-
bles.” 

• Lo que el Contratista considera se vio afectado es el plazo de respuesta a sus soli-
citudes de autorización para interferir temporalmente el tránsito por ejecución de 
obra. El Contratista señala que ello originó un atraso en la aprobación del estudio 
de tránsito y por lo tanto del expediente técnico con el consecuente resultado de 
postergación del inicio de obra debido a que no se obtuvo la autorización de la 
Entidad Pública. 

• Las Entidades encargadas de otorgar permisos para poder interferir tan temporal-
mente el tránsito son PROVIAS, GGTU Y GGDU que son gerencias que pertenecen 
a la Municipalidad Provincial del Callao. El Contratista realizó gestiones en estas 
Entidades, como lo establece el numeral 4 de la parte 2 de las bases relacionadas 
con Generalidades del Contrato de Ingeniería Procura y Construcción que dice que 
el Contratista debe coordinar con los municipios, empresas y demás organismos 
correspondientes sobre las posibles interferencias con obras a su cargo en la zona 
donde se ejecutarán las obras de reubicación de redes de agua potable y alcantari-
llado. 
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• SEDAPAL ha denegado la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 porque considera 
que el Contratista habría actuado con falta de diligencia al momento de realizar las 
gestiones para obtener las autorizaciones para interferir el tránsito. 

• El cronograma vigente señalaba que el inicio de los trámites debía empezar el 
17/03/2021. 

• El Contratista ha presentado en el presente procedimiento una serie de documen-
tos con fechas que señalarían, a su juicio, que sí cumplió diligentemente con hacer 
los trámites ante PROVIAS y la Municipalidad del Callao.    

• SEDAPAL ha denegado la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 debido a que consi-
dera que el trámite realizado ante la Municipalidad Provincial del Callao no podría 
haber obtenido la autorización de las obras en los plazos previstos dado que un 
requisito esencial en el TUPA en el numeral 17.1 señalaba que para dar inicio al 
trámite era adjuntar el plan de desvío conforme al literal a Autorización para Eje-
cutar la obra sin lo cual no podría evaluarse la solicitud si es que no se completaba 
dicho requisito. 

• Así, SEDAPAL  señala que la GGTU de la Municipalidad Provincial del Callao me-
diante oficio 1294-2021-MPC/GGTU del 20 de abril del 2021 observa la solicitud de 
autorización para ocupar o interferir temporalmente el tránsito vehicular o peato-
nal para la ejecución de las obras, el mismo que había sido tramitado por el Con-
tratista con carta 0179-2021-PA005-SEDAPAL-ET del 12/4/2021 y del contenido de 
dicha observación SEDAPAL concluye que era necesario haber obtenido previa-
mente la autorización de PROVIAS NACIONAL para interferir en el tránsito de una 
vía nacional en la medida que esa esta Entidad a la que le corresponde, por ser 
parte de su ámbito de jurisdicción. 

• El Contratista señala que, de acuerdo al programa de ejecución contractual vigente, 
la partida “Plazo de respuesta a solicitudes de autorización para interferir tempo-
ralmente el tránsito por ejecución de obra” tenía una fecha de inicio el 8/4/221 y 
una de culminación el 29/04/2021 por lo tanto el 30/04/2021, afirma el Contratista, 
se habría dado inicio al evento causante del retraso y que recién terminó el 
10/06/2021 cuando se tuvo la respuesta, siendo ésta la razón por la cual no pudo 
culminar las actividades relacionadas al estudio del tránsito y, por lo tanto, no pudo 
concluir el expediente técnico definitivo. 

• Así mismo el Contratista señala que las actividades correspondientes al estudio de 
tránsito se encuentran como parte de la ruta crítica recién a partir del 8/4/2021, 
siendo actividades críticas, por lo que, de no poderse obtener la autorización para 
interferir temporalmente el tránsito, tampoco se podría dar por concluido el expe-
diente técnico definitivo. 

• Por lo antes expuesto, el Contratista considera que al encontrarse la actividad den-
tro de la ruta crítica y estando está afectada desde el 30/04/2021 es que se afectó 
la conclusión del expediente técnico. Por ello es por lo que requieren una amplia-
ción del plazo de 42 días, los cuales se contabilizan desde el 30/04/2021 hasta el 
10/06/2021.  

• Por otro lado, un hecho que ha sucedido y que el Contratista ha puesto en consi-
deración de la JDD en el presente procedimiento, es que SEDAPAL sí aprobó un 
pedido de Ampliación de Plazo N° 4 correspondiente al contrato 284-2020 – SE-
DAPAL, en el cual se dieron las mismas condiciones y situaciones del presente caso. 

• Por su parte SEDAPAL sostiene que con el informe el número 310-2021-ECo del 
01/07/2021 tuvo el pronunciamiento legal del Equipo de Contrataciones de SE-
DAPAL que es el que sirvió para sustentar la denegatoria a la Solicitud de Amplia-
ción de Plazo N° 3 presentada por el Contratista 
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• En este informe SEDAPAL señala que el Contratista habría incurrido en las siguien-
tes inobservancias lo que demostraría la falta de diligencia que constituye la prin-
cipal causa para haber denegado la Ampliación de Plazo: 

o no haber seguido el procedimiento ante PROVIAS de manera oportuna 
pues conforme al cronograma contractual actualizado la tramitación ante 
la GGTU y la GGDU de la Municipalidad Provincial del Callao debería ha-
berse iniciado el 7/4/2021 y, al no haberlo hecho, para SEDAPAL ello cons-
tituye un accionar negligente de parte del Contratista. 

o Por otro lado, SEDAPAL destaca que el Contratista inició el trámite ante la 
Municipalidad Provincial del Callao sin adjuntar el requisito referido a la 
Autorización para Ejecución de Obra (literal a del numeral 3 del procedi-
miento 17.1 del TUPA de la GGTU de la Municipalidad) que exigía que pre-
sentar la autorización para ejecución de obra, lo que constituye, a juicio de 
SEDAPAL otro actuar negligente del Contratista. 

o SEDAPAL señala además que el Contratista inició el trámite ante la GGTU 
adjuntando una copia del contrato con SEDAPAL y no la autorización soli-
citada en el TUPA de la Municipalidad siendo que lo que debió haber pre-
sentado era la autorización de PROVIAS para la ejecución de las obras. 

• Por lo tanto, en consideración de SEDAPAL, el Contratista no habría cumplido con 
mostrar un actuar diligente y por lo tanto no le reconoce la Ampliación de Plazo 
solicitada 

• Para SEDAPAL un actual diligente implicaba que el Contratista desde la firma del 
contrato iniciase las gestiones ante las Entidades que debían autorizar la ejecución 
de las obras dado que existe un período de coordinación o indagación respecto a 
los trámites y requisitos que se deben de cumplir, es decir, que su actuación exigía 
que desarrolle las diligencias propias del contrato que ejecuta de acuerdo con un 
cierto estándar de cuidado. 

• Es así entonces que la principal razón por la cual SEDAPAL denegó la Solicitud de 
Ampliación de Plazo N° 3 es que, a su juicio, el Contratista actuó sin la debida dili-
gencia en cuanto a la tramitación y obtención de los permisos necesarios ante los 
entes públicos correspondientes, todo ello teniendo como referencia el marco de 
las relaciones contractuales existentes entre SEDAPAL y dicho consorcio, en las que 
rigen las responsabilidades y obligaciones que asumían por el hecho de haber ce-
lebrado el contrato. 

• Para SEDAPAL la acreditación de la falta de diligencia queda demostrada por la no 
actuación del Contratista en los tiempos debidos y por el no cumplimiento de for-
malidades para la tramitación en mención.  

• Agrega SEDAPAL que el Contratista no inició el trámite conjunto para todos los 
componentes que formaban parte de la liberación de interferencias materia del 
presente contrato por lo que el Contratista no cumplió con los tiempos o plazos ya 
que no inició los trámites correspondientes debidamente sustentados el 7/4/2021 
ni cumplió con las formalidades ya que no presentó una solicitud con los requisitos 
exigidos. 

• SEDAPAL sostiene que el Contratista pudo haber iniciado los trámites en cuestión 
previendo con la debida antelación los tiempos requeridos para la revisión de for-
malidades y/o requisitos, por lo tanto, es un incumplimiento que le resultaría impu-
table a él. 

• SEDAPAL reitera que el Contratista no sólo no inició los trámites correspondientes 
en la fecha clave, esto es el 7/4/2021, sino que además no cumplió con los 
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requisitos y formalidades exigidas por los entes públicos lo cual señala que no llevó 
a cabo una conducta diligente debida. 

• En particular señala SEDAPAL, que el Contratista no podría haber obtenido autori-
zación de las obras y a que omitió cumplir con el requisito esencial del TUPA 2020 
que era haber obtenido previamente la autorización de probidad nacional 

• SEDAPAL señala también que el requisito de presentación de la autorización para 
ejecución de la obra es una norma edil que estaba vigente al momento de iniciar 
los trámites de autorización y que además era de fácil acceso para todos los ciuda-
danos por lo que, fácilmente queda desvirtuada cualquier alegación del desconoci-
miento de su vigencia o existencia y menos aún, se podría alegar que tal requisito 
esencial podría suplirse con otro documento. 

• Para SEDAPAL, si el Contratista inició un trámite de autorización sabiendo que ca-
recía de un requisito esencial, la autorización para la ejecución de obra, entonces 
sabía o podía haber previsto que ese trámite sería rechazado u observado con la 
consecuente afectación de plazos y obligaciones contractuales, siendo ésta la falta 
de conducta diligente que, de acuerdo al contrato debía honrar 

• Para SEDAPAL el hecho de que el Contratista haya recién hecho las coordinaciones 
el 8/4/21 con PROVIAS; el 12/4/21 con GGTU y el 15/4/21 con GGDU de la Munici-
palidad Provincial del Callao demuestra, si se traslada a esta fecha el cronograma 
contractual vigente, que se había sobrepasado el límite para los trámites y gestio-
nes para obtener las autorizaciones en un día en el caso de PROVIAS y en 7 días en 
el caso de GGDU. 

• SEDAPAL considera que no existe una conducta arbitraria de su parte en cuanto a 
la calificación que hace para denegar la Solicitud de Ampliación de Plazo ya que las 
relaciones contractuales entre las partes estaban sujetas a obligaciones y respon-
sabilidades que necesariamente debían ser cumplidas bajo los apremios o aperci-
bimientos regulados por el contrato. 

• SEDAPAL reconoce que la autorización por parte de PROVIAS NACIONAL escapa de 
la esfera de obligaciones del Contratista, pero sin embargo cuestiona el hecho que 
recién haya tramitado ante PROVIAS NACIONAL la autorización antes del 8/4/2021 
lo que causó que iniciara el procedimiento antes la Municipalidad del Callao sin 
adjuntar todos los requisitos. 

• SEDAPAL señala que, si el Contratista hubiese adoptado las acciones con las anti-
cipaciones del caso, no se habría afectado la justicia o equilibrio contractual que 
siempre debe primar en todo contrato en contrapartida a lo que se conoce como 
abuso del derecho. 

• Sobre la aprobación de una Ampliación de Plazo en el contrato 284 -2020-SEDAPAL 

la opinión de SEDAPAL es que se trata de un contrato distinto y que consecuente-
mente sus premisas fácticas y contractuales son distintas, en mérito a lo cual la 
Entidad debió haber realizado el análisis puntual, quedando al margen la amplia-
ción del plazo materia de la presente controversia. 

• A manera de resumen, SEDAPAL señala que el Contratista no solicitó la autoriza-

ción para ejecución de obra a PROVIAS NACIONAL con antelación al programa 
contractual vigente, esto es, antes del 8/4/2021 o en todo caso en paralelo a la 
solicitud de ingreso a la Municipalidad Provincial del Callao y no el 8/4/2021 como 
lo hizo. Por lo tanto, el Contratista a sabiendas solicitó autorización para interrum-
pir temporalmente el tránsito sin cumplir con los requisitos exigidos en el TUPA de 

la comuna edil del Callao ya que omitió adjuntar la autorización de PROVIAS NA-
CIONAL. 
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• SEDAPAL reconoce que en el contrato no se había establecido contractualmente 
que el Contratista anticipará sus acciones para obtener autorizaciones en cuestión, 
pero sí considera que una anticipación diligente era posible para obtener dichas 
autorizaciones, quizá en los tiempos programados, pero con seguridad mucho an-
tes de la fecha en que finalmente fueron concedidas, con lo cual se habrían cum-
plido con los objetivos del contrato. 

• En su argumentación el Contratista señala que SEDAPAL ha estado presente en 
cada una de las comunicaciones y reuniones con las Entidades involucradas y eso 
lo han sustentado con documentos anexos al escrito de alegatos. Por tal razón al 

Contratista le extraña que se niegue la Ampliación de Plazo cuando señala que SE-
DAPAL ha estado siempre al tanto de las dificultades por las que había estado pa-
sando. Para el Contratista la denegatoria de la Ampliación de Plazo va en contra del 
principio de confianza legítima ya que existía un derecho a la expectativa positiva 

frente a la solicitud, considerando que la propia SEDAPAL había participado en las 
reuniones y que además en el paquete 6, contrato similar al presente, si se había 
otorgado Ampliación de Plazo bajo las mismas circunstancias. 

• El Contratista presenta en anexos una serie de correos electrónicos con los que 

espera demostrar que SEDAPAL estaba enterado de los trámites que venían reali-
zando. Es con estos correos que el Contratista señala que desde antes del 

17/03/2021 ya estaba empezando a sostener reuniones con PROVIAS NACIONAL 
y la Municipalidad desde el día 15/03/2021, reuniones en las que también coordi-
narían otro tipo de gestiones para la intervención en temas de tráfico y justamente 
es la causal de demora que da origen a esta Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3. 
A juicio del Contratista sí hubo un actual actuar diligente de su parte por lo que se 

desvirtuaría el argumento de SEDAPAL. 
• Confirma el Contratista con un correo del 30/03/2021 que solicitó a PROVIAS NA-

CIONAL una autorización del uso del derecho de vía en documento firmado por el 

representante de SEDAPAL que se encontraba también involucrado ya que SE-
DAPAL era el administrado para estos trámites, tanto es así que tuvieron que ac-

tuar como representantes de SEDAPAL para la solicitud respectiva. 

• Para el Contratista es arbitrario que SEDAPAL alegue que el Contratista es el único 

responsable por las gestiones ya que siempre necesitaban la intervención de SE-
DAPAL. 

• Las comunicaciones que presenta el Contratista son para demostrar que el Contra-
tista sí estuvo haciendo un seguimiento de los requisitos para la solicitud de inter-

vención para los cuales también debía participar SEDAPAL por lo que el Contratista 

se sorprende que SEDAPAL, que conocía de primera mano las dificultades y trabas 
que tuvo en el camino, señale ahora que no actuó con diligencia suficiente 

• Con la carta 211-2001-PA004-SEDAPAL del 13/04/2021 el Contratista señala que 

aún con el trámite presentado era necesario que SEDAPAL suscriba las solicitudes 
de autorización del uso del derecho de vía.  Asimismo, que se le había hecho el 
pedido de realizar un solo trámite de autorización por el uso de la vía para los 3 
contratos en referencia, por lo tanto, considera el Contratista, que se tratan de re-
quisitos que iban saliendo en el camino y que no eran previsibles, lo cual desvirtúa 
la imputación de negligencia. 

• El Contratista ha señalado que el 03/05/2021 comunicó a SEDAPAL por correo elec-
trónico qué PROVIAS NACIONAL no ha estado atendiendo sus solicitudes dejando 
sentado que el mayor tiempo de dilación no podía ser imputable al Contratista. Es 
así como recién el 13/05/2021 el Contratista recibe la comunicación de aprobación 
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de la solicitud, pero obviamente ya se había producido un retraso que afectaba el 
cronograma qué es lo que dio origen a la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3. 

• Por lo tanto, el Contratista señala que siempre ha estado atento y diligente para 

realizar las gestiones necesarias y SEDAPAL ha acompañado al Contratista en este 
proceso ya que mantenían cierta responsabilidad en tramitar en la tramitación de 

los permisos pues ante las Entidades el administrado reconocido es SEDAPAL. 
• Finalmente el Contratista concluye señalando que solicita la adjudicador que de-

termine que el Contratista no actuó negligentemente sino que realizó todos los pa-
sos previos inclusive con anticipación para obtener los permisos correspondientes 
pero que, lamentablemente en el camino, fueron encontrando mayores requisitos 
de los que se podían haber previsto y así en la página web de la Entidad ni en su 
TUPA se señalaba cuáles serían los pasos a seguir y que esta información se iba 
obteniendo en reuniones sostenidas incluso con anterioridad a la fecha límite para 
solicitar la interferencia del tránsito, lo que corroboraría, a juicio del Contratista, 
que actuó diligentemente. 

• SEDAPAL en sus alegatos ha señalado que hay acciones concretas que calificarían 
como falta de diligencia debida del Contratista. Estas son, en primer lugar, la carta 

179-2021-PA005-SEDAPAL-ET del 12/4/2021 mediante la cual solicitó a la comuna 
edil del Callao la autorización correspondiente pero sólo respecto para 2 estacio-

nes. En segundo lugar, que el 8/4/2021 solicitó virtualmente a PROVIAS NACIO-
NAL la autorización para ejecutar obras con carta 183-2021-PA005-SEDAPAL -ET 
del 15/04/2021 con la que recién cumplió con solicitar a la Municipalidad del Callao 
la autorización correspondiente para la totalidad de las estaciones materia del pre-
sente contrato. 

• Reitera que, dado que el Contratista tenía conocimiento de las obligaciones con-
tractuales desde su postulación las cuales se volvieron condiciones obligatorias a 
partir de la firma del contrato, no era necesario que se dé inicio al plazo previsto 
en el programa vigente ejecución del contrato para que se hicieran gestiones ante 
las Entidades que debían contestar la ejecución de la obra, pues incluso el periodo 
de coordinación o indagaciones respecto a los trámites que debían de cumplirse 
para obtener las autorizaciones deberían haber sido coordinados con antelación, 
lo cual se enmarcaría dentro de la diligencia esperada del Contratista, esto es, que 
su actuación exigía que se desarrolle las diligencias propias del contrato que eje-
cuta de acuerdo con un cierto estándar de cuidado. 

• Para SEDAPAL no es procedente aprobar la Ampliación de Plazo N° 3 por 42 días 
ya que el Contratista no ha probado que actuó diligentemente en los trámites de 
autorización ante los entes competentes y a que el deber de diligencia no se veía 
limitado a que el cronograma establezca una fecha de inicio de una actividad, como 
puede ser la gestión de los trámites ante las autoridades correspondientes, ya que 
iniciar antes las instalaciones y validación de requisitos a cumplir resulta ser lo más 
prudente para el tipo de obra que se quería ejecutar. 

 
10.0 ANÁLISIS DE LA JDD: 
 
La JDD aprecia que la naturaleza del presente contrato es la de un contrato colaborativo, el mismo 
que tiene objetivos definidos en el Formato 1 OBJETIVOS incluido en los Lineamientos. En dichos 
Objetivos se destaca:  
 
Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes contractuales involucra-
das, incluyendo las partes interesadas 
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No cabe duda de que la selección del modelo de contrato ha sido hecha por SEDAPAL a la luz de la 
importancia de los objetivos y por eso la invocación al trabajo colaborativo.  
 
En el presente proceso de solución de controversias la JDD advierte que la principal discrepancia o 
diferencia de opinión entre las partes contratantes, esto es entre el Contratista y la Entidad, se 
ubica en que si el Contratista fue o no fue diligente en la tramitación ante las autoridades munici-
pales y/o PROVIAS NACIONAL para obtener los permisos necesarios para poder proceder con la 
ejecución de la obra y las interferencias en el tránsito 
 
Es indudable que la tramitación de estos permisos demoró en cuanto a su obtención y por eso fue 
por lo que se produjo una afectación al programa ejecución de obra puesto que se trataba de par-
tidas de la ruta crítica necesarias para la culminación del Expediente Técnico y posterior inicio de 
los trabajos en obra. 
 
Sin embargo, lo anterior no es suficiente para otorgar una Ampliación de Plazo, sino que también 
es un requisito poder determinar si las causas que originaron la afectación del programa de ejecu-
ción de obras pueden considerarse que son imputables al Contratista o no. 
 
En el presente caso para SEDAPAL las causas si son imputables al Contratista debido a la falta de 
diligencia que señala incurrió el Contratista básicamente por no haber hecho el inicio de los trámi-
tes de manera oportuna y en segundo lugar por no haber cumplido con presentar las documenta-
ciones que las normas procedimentales de la municipalidad exigían. 

FORMATO 1 OBJETIVOS 

PARTE 1 
OBJETIVOS 

(ver Cláusula 2.1) 

 

 
Los objetivos son: 

1. Tiempo: Cumplir con la liberación de interferencias en el plazo establecido se-
gún cada contrato (cada estación tiene fechas claves de cumplimiento con-
tractual). 

2. Presupuesto Meta: Cada contrato no debe exceder del presupuesto meta, 
según corresponda. 

3. Calidad: Cumplimiento de procedimientos internos de SEDAPAL y cero con-
flictos en relación a las No Conformidades 

4. Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes 
contractuales involucradas, incluyendo las partes interesadas. 

 
Nota de orientación: los Objetivos establecen los objetivos acordados de la Alianza y el 
Programa Marco, y de los Miembros de la Alianza en relación con la Alianza y el Pro-
grama Marco. Forman la base para las Medidas de Éxito y Metas establecidos en la Parte 
2 de este Anexo 1 y para buscar un Valor Mejorado de acuerdo con las cláusulas 2.2, 6.1 
y 6.3 de los Términos Contractuales. 
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Por su parte el Contratista ha sostenido que él sí fue diligente ya que empezó incluso antes de la 
fecha prevista en el programa con la tramitación de los permisos y que durante el trámite de estos 
es que se iban cambiando los requisitos por parte de la municipalidad lo que ocasionó que el trámite 
se extendiera Asimismo el Contratista señala que PROVIAS NACIONAL también incurre en demora 
para la emisión de la autorización de ejecución de obra. 
 
En vista de lo señalado por el Contratista en el presente procedimiento de solución de controversias 
en el sentido de que cuando tramitó la Solicitud de Ampliación de Plazo número 4 en el contrato 
284-2020-SEDAPAL, en dicho proceso si se le otorgó la Ampliación de Plazo por situaciones equiva-
lente, sino iguales, a las ocurridas en el presente caso, es que la JDD solicitó a SEDAPAL que presen-
tará los documentos relacionados con dicha a Ampliación de Plazo, que si bien se refieren a un 
contrato diferente, sin embargo pueden ayudar a la JDD a evaluar las motivaciones que llevaron en 
un caso a aprobar la Ampliación de Plazo y en otro, como en el presente, a rechazar la Ampliación 
de Plazo por las mismas causales y circunstancias. 
 
Revisada por la JDD la documentación que constituyó la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 4 del 
PAB 006 hemos encontrado que en el Informe Técnico N° 1139-2021-EO/KCS se afirma en su página 
18 que “El Contratista ha demostrado que ha seguido diligentemente en los procedimientos a las 
Entidades como Municipalidad del Callao y PROVIAS los mismos que fueron acompañados de ma-
nera colaborativa por las Entidades involucradas como ATU, MEF y SEDAPAL tal como se muestran 
en las comunicaciones que se describen en el presente informe, esto en cumplimiento al artículo 5 
sección 5.2 del contrato número 284 -2020 y – SEDAPAL y por lo tanto bajo el marco contractual 
dicha solicitud es Procedente.”  
 
Luego en dicho informe se llega a la conclusión 8.2 que indica “Sobre la base de los antes indicados 
es procedente la ampliación del plazo N° 4 solicitada por el Contratista la misma que con la revisión 
de este despacho corresponde a 54 días calendarios y que desplaza la fecha de término del plazo 
contractual al 4/11/2021. Salvo mejor parecer.” 
 
La JDD aprecia que el informe al cual acabamos de referirnos está fechado el 09/07/2021, Si con-
trastamos esta fecha con la de la carta 2150-2021–EO mediante la cual SEDAPAL se pronunció ne-
gativamente a la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 del contrato 285-2020-SEDAPAL que es de 
fecha 1 de julio de 2021 comprobamos que el rechazo a la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 del 
presente contrato es anterior a los informes que aprueban la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 4 
del Contrato 284-2020-SEDAPAL. 
 
La JDD considera importante tener en consideración el informe antes mencionado al momento de 
hacer su evaluación propia sobre la reclamación del Contratista. 
 
La JDD considera, luego de la revisión y análisis de los documentos y de los hechos ocurridos que el 
Contratista si tuvo un actuar diligente en cuanto a los esfuerzos de tramitar los permisos corres-
pondientes, si bien puede haber tenido algunas fallas en cuanto a la presentación correcta y/o com-
pleta de los documentos requeridos. No se puede dejar de anotar, sin embargo, que, por parte de 
las Entidades involucradas en la emisión de los permisos, también se han dado demoras e incluso 
falta de claridad y de definición exacta de los requisitos, lo que ha contribuido a la demora en los 
trámites. 
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Es importante resaltar que las otras partes involucradas, como MEF, ATU y el mismo SEDAPAL 
acompañaron el proceso, como lo indica el Informe Técnico N° 1139-2021-EO/KCS antes reseñado 
por lo que, atendiendo a la naturaleza colaborativa del contrato, había un compromiso de actuación 
de todas las partes en apoyo a los trámites que fueran necesarios. 
 
Es por lo anterior que la JDD tiene la convicción de que SEDAPAL no está en lo correcto cuando 
señala que hubo falta de diligencia en el Contratista que pueda ser la causa para rechazar de plano 
la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3. La JDD también considera también que SEDAPAL no puede 
considerar como falta de diligencia si el Contratista no inició los trámites antes de lo previsto en el 
programa de obra, como lo ha afirmado en este procedimiento. 
 
Además, es contradictorio que se haga esta afirmación para dos contratos y para el tercero se diga 
lo contrario, y de manera posterior, siendo que las circunstancias y trámites son los mismos. 
 
Dicho lo anterior, la JDD considera que se ha de evaluar si los 42 días reclamados, cumplen con 
deberse a causas no imputables al Contratista. 
 
En tal sentido, la JDD luego del análisis de los documentos de prueba aportados, considera que el 
programa de ejecución de obra consignaba que el inicio de los trámites debía ser el 8 de abril de 
2021, este en la práctica y de manera formal se dio el 15 de abril de 2021, con la presentación de 
las cartas N° 179-2021-PA005-SEDAPAL-ET del 12/4/21 y 183-2021-PA005-SEDAPAL-ET del 15/4/21  
La JDD considera que las actuaciones y reuniones previas han sido de coordinación y que si bien 
eran necesarias no fijan una fecha de cumplimiento de una obligación programada. 
 
En atención a lo señalado, para la JDD el plazo transcurrido entre el 8 de abril de 2021 y el 15 de 
abril de 2021 (8 días calendario) no aplica para ser considerado dentro de la ampliación de plazo ya 
que corresponden a la responsabilidad del Contratista. 
 
 
 
 
LUEGO DEL ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES, DE LOS DOCUMENTOS PRESENTA-
DOS, DE LO EXPRESADO EN LAS AUDIENCIAS Y DE LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, 
LA JDD EMITE LA PRESENTE DECISIÓN RESOLVIENDO LA CONTROVERSIA Y DETERMINA QUE DI-
CHA DECISIÓN DEBE IMPLEMENTARSE DE MANERA OBLIGATORIA POR LAS PARTES DESDE EL MO-
MENTO DE SU RECEPCIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIO-
NES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. 
 
11.0  DECISIÓN DE LA JDD:  
 
DECISIÓN: 
 

a) La Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 es procedente por las razones expuestas en este 
informe, pero solo por 34 días calendario, esto es, descontado a los 42 días calendario so-
licitados los 8 días calendario que la JDD considera caen bajo responsabilidad del Contra-
tista. 

b) SEDAPAL deberá ampliar el plazo de ejecución contractual en 34 días calendario. 
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12.0 OBLIGATORIEDAD DE LA DECISIÓN: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el contrato la Decisión aquí emitida es vinculante a las partes y de 
inmediato y obligatorio cumplimiento. 
 
YO, EL SUSCRITO, ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la JDD, 
confirmo que el presente documento contiene mi Decisión y por lo tanto lo firmo en Lima el 25 de 
setiembre de 2021. 
 

 
Carlos López Avilés 
Miembro Único de la JDD 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 3 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 5 POR 138 

DÍAS CALENDARIO 
 

____________________________________________________________________ 
 
 
 

Entre: 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA CON RUC N° 10200152356 
(la "entidad") 

 
y 
 

CONSORCIO BUENAVENTURA INTEGRADO POR CONSTRUCTORA G+G S.A.C. CON RUC N° 
20504218130 Y CONSTRUCTORA CABO VERDE S.A. CON RUC N° 20300690999  

(el “contratista”) 
 

 
 ___________________________________________________________________________ 

                                                  
 
 
 

EMITIDA EN LIMA EL 4 DE FEBRERO DE 2022 POR EL MIEMBRO ÚNICO DE LA JDD  
ING. CARLOS ANTONIO LÓPEZ AVILÉS 

 
 



Exp. N° 3229-83-21 PUCP 
Junta de Decisión de Disputas Permanente 
contrato N° 285-2020-SEDAPAL 
controversia 3 

 

2 

 

DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 1 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 5 POR 138 

DÍAS CALENDARIO 
 
 

EL SUSCRITO ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la Junta de 
Decisión de Disputas Permanente, en adelante la JDD, habiendo revisado debidamente los docu-
mentos que me fueran remitidos por las partes, los argumentos sustentados en la Audiencia, así 
como la normatividad vigente aplicable, por la presente DECIDO respecto de la TERCERA CONTRO-
VERSIA que fuera sometida por el contratista a la JDD. 
 
1.0 ANTECEDENTES: 

 

• EL CONTRATO:   
 

Las Partes han celebrado el contrato N° 285-2020- SEDAPAL, con fecha 30 de diciembre de 2020 
(el «contrato») con objeto de ejecutar la liberación de interferencias de Redes de Agua Potable 
y Alcantarillado que se encuentren afectando el avance de la obra Línea 2 del Metro de Lima y 
Callao – Ramal 4, Tramos ubicados en la Av. Faucett y Av. Néstor Gambetta, de la Red Básica del 
Metro de Lima y Callao. La Obra incluye aquellos trabajos en el Paquete 2: ““Intervención en 
Estación Aeropuerto E-4, Estación Carmen de La Legua E-8, Pozo de Ventilación 3- PV4 -3, Pozo 
de Ventilación 4 – PV4-4, Pozo de Ventilación 7 – PV4 – 7B” 
 

• DESIGNACIÓN DEL ADJUDICADOR Y DEL CENTRO DE ADMINISTRACIÓN: 
  
El contrato estipula que las Partes deben someter sus controversias a una Junta de Decisión de 
Disputas permanente que se trata de un mecanismo alternativo de solución de disputas que se 
establece para tratar de evitar o resolver cualquier controversia que pueda surgir entre las Par-
tes y que tiene como principal función emitir una decisión que debe ser implementada de ma-
nera obligatoria por las Partes desde el momento de su recepción. 
 
Con fecha 2 de marzo de 2021 se celebró el contrato con el Miembro Único de la JDD entre la 
entidad, el contratista y la JDD compuesta por un Adjudicador Único el Ing. Carlos López Avilés, 
y en la misma fecha se firmó el ACTA DE INICIO DE FUNCIONES. 
 
Fue designado en el contrato como Centro de Administración el CENTRO DE ANÁLISIS Y RESO-
LUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ, en adelante el 
Centro. 
 

• REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
El procedimiento que ha observado la JDD proviene: 
 

• Del contrato de obra. 

• Del “Reglamento de la Junta de Resolución de Disputas (Dispute Boards)” del Centro de Aná-
lisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (CARC - PUCP) 

• Del contrato del Miembro Único. 
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2.0 LEY APLICABLE: 
 

Incluyen la Constitución Política del Perú, las normas con rango de ley, los reglamentos, directivas y 

resoluciones que pueda dictar cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo sus modificatorias y 

derogatorias; las que serán de observancia obligatoria para las Partes. Asimismo, se contemplan 

dentro de este concepto la siguiente base legal: 

• Decreto de Urgencia N° 018-2019, decreto de urgencia que establece medidas extraor-
dinarias para la promoción e implementación de los proyectos priorizados en el PNIC. 

• Decreto de Urgencia N° 003-2020, decreto de urgencia que establece disposiciones ex-
traordinarias para la adquisición y liberación de áreas necesarias para el PNIC y el plan 
integral de reconstrucción con cambios. 

• Resolución Ministerial N° 045-2020-VIVIENDA, Disposiciones para el procedimiento de 
Contratación de Obras, Consultorías de Obras, Consultorías y Servicios en general, en el 
marco del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 018-2019, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para la promoción e implementación de los proyectos 
priorizados en el plan nacional de infraestructura para la competitividad. 

• Lineamientos de Evaluación y Contratación, aprobados por Resolución del Titular de la 
entidad mediante Resolución de Gerencia General Nº 294-2020-GG del 07.10.2020 y mo-
dificado con Resolución de Gerencia General N° 312-2020-GG del 22.10.2020. 

 
3.0 PROCEDIMIENTO: 
 

3.1 En el contrato se establece: 

 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

 
3.2 En los Lineamientos de Evaluación y Contratación se establece: 
 

23. JUNTA DE DISPUTAS 

Las partes acuerdan que, para la solución de todas las controversias derivadas del alcance de 

servicio de cada contratista Miembro de la Alianza, se conformará una Junta de Decisión de 

Disputas Permanente (en adelante, la JDD), encargando su organización y administración al 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La JDD estará compuesta por un (1) miembro adjudicador, nombrado de conformidad las Bases 

del Proceso de Selección aplicable al presente Lineamiento según el Anexo 01, y ejercerá una 

función consultiva con la finalidad de prevenir futuras controversia que puedan surgir durante 

la ejecución del proyecto o contrato. 

(...) 
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Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

En caso alguna de las Partes no esté de acuerdo con la decisión emitida por el Adjudicador, 

podrá someter la controversia a arbitraje administrado ya sea por la Cámara de Comercio de 

Lima o por la Unidad de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

Los contratistas Miembros del contrato Marco, acuerdan que es condición obligatoria para el 

inicio del arbitraje el haber concluido de modo previo el procedimiento ante la JDD.  

Si una Parte no manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por la JDD en el plazo 

previsto en las Normas Aplicables a las JDD, entonces dicha decisión adquiere el carácter de 

definitiva y no podrá ser sometida a arbitraje.  

Si una Parte manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por el Adjudicador en el 

plazo previsto en las Normas Aplicables a las JDD, pero no inicia el arbitraje respectivo en el 

plazo previsto en dichas Normas, aquella adquiere la calidad de definitiva. 

Sin perjuicio de sus derechos bajo el Acuerdo Marco de la Alianza, los Miembros de la Alianza 

en disputa deberán cumplir con cualquier decisión del Adjudicador. Si alguno de ellos no lo hace, 

los otros tendrán derecho a emprender acciones legales para garantizar dicho cumplimiento 

hasta la determinación final de la diferencia o disputa. 

(…) 

 

(resaltado añadido) 

 

3.3 El Reglamento de la Junta de Disputas del CARC – PUCP aprobado con Resolución Rectoral N° 

1314/2020 del 22 de diciembre de 2020 establece, en lo pertinente al procedimiento, lo si-

guiente: 
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NOTA: Al existir una discrepancia en el artículo 30° ente la expresión en letras (quince) y en 
números (10) del plazo para emitir decisión, se opta por la expresión en letras, esto es, 
quince (15) días. 

 
3.4 Verificación de los plazos del procedimiento: 

 
Fecha de presentación de la petición: 10 de diciembre de 2021 
Fecha de presentación de la contestación: 4 de enero de 2022 
Fecha en que se realizó la audiencia: 11 de enero de 2022 
Fecha máxima para emitir decisión: 4 de febrero de 2022 

 
Se verifica que se han cumplido con los plazos de procedimiento. 

 

 
4.0 DOCUMENTACIÓN REVISADA: 
 
Los documentos recibidos por la JDD en los cuales se basa esta Decisión son: 
 
Presentados por el contratista 

PETITORIO con anexos 
 

Por la entidad: 
CONTESTACIÓN a la petición de decisión con anexos 

 
Presentaciones en la audiencia. 

Documentos presentados post audiencia por ambas partes 

5.0 LA CONTROVERSIA Y LA PETICIÓN DEL CONTROVERSIA: 
  
La controversia se refiere a la solicitud de ampliación de plazo N° 5 (en adelante SAP5) presentada 
por el contratista. La petición del contratista contenida en su petitorio es: 
 
(inicio de la transcripción)  
 

 
 
La petición completa es: 
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(fin de la transcripción) 
 
 
6.0 LA CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD: 
 
La entidad en su escrito de contestación señala que, a su juicio, la pretensión es infundada.  
 
(inicio de la transcripción)  
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(fin de la transcripción) 
 
Adicionalmente, luego de la audiencia realizada el 11 de enero de 2022, las partes presentaron a la 
JDD sendos escritos conteniendo documentos solicitados durante la audiencia, los cuales han sido 
revisados y evaluados por la JDD.   
 
 
Por su parte el consorcio en su escrito “Sumario escrito de Nuestras Declaraciones” señala: 
 
(inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
 
 
Al respecto la entidad manifestó lo siguiente en su escrito 2: 
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(inicio de transcripción) 
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(fin de la trasncripción) 
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7.0 ASUNTOS PREVIOS: 
 

A) SOBRE LA FORMA DE ABORDAR LAS PRETENSIONES: 
 
Tratándose de una pretensión única, esta será analizada como tal no habiendo otras pretensiones 
relacionadas presentadas. 
 
B) SOBRE LA NATURALEZA DE LA CONTROVERSIA:   
 
El presente mecanismo de solución de controversias mediante la JDD está establecido en el con-
trato; 
 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

La JDD en particular, tiene por misión lo señalado en los Lineamientos de Evaluación y Contratación 
que en el punto 23 señala: 
 

Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

 

La JDD tiene entonces como función la resolución eficiente de controversias por lo que se requiere 
de una Decisión que dé una solución eficiente que viabilice o facilite la ejecución de la obra.  

 
La JDD concluye que la controversia planteada al estar relacionadas con la determinación de una 
ampliación de plazo es una controversia de naturaleza contractual y cae dentro del ámbito de fun-
ciones de la JDD. 
 

 
C) SOBRE SI LA JDD ES COMPETENTE PARA REVISAR, EVALUAR Y DILUCIDAR SOBRE UNA 

CONTROVERSIA RELACIONADA CON LO RESUELTO POR LA ENTIDAD RESPECTO DE LAS 
SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 5: 
 
 

La JDD ha revisado cuidadosamente la normatividad aplicable al presente procedimiento y en par-
ticular la siguiente oración de la Sección 14.1 del contrato, que dice: 
 

En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la 
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emisión del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el 
numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación 

 
La JDD ha analizado las pretensiones la luz de los dispositivos antes señalados y considera que: 
 

• Se trata de controversis de naturaleza contractual.  

• La obra se encuentra en ejecución, por lo tanto, las controversias que se produzcan hasta 
la emisión del Certificado de Defectos pueden ser sometidas a la JDD.  
 

Por otra parte, ninguna de las partes ha cuestionado la facultad de la JDD para ver la pretensión del 
contratista y más bien han acudido al procedimiento, sujetándose al mismo y a la decisión que por 
este documento se emite. 
 
Por tal razón la JDD considera que está en capacidad de pronunciarse sobre la controversia conte-
nidas en la petición y no es incompetente para ello. 
 
D) SOBRE SI SE ESTÁ DENTRO DEL PLAZO PARA SOMETER LAS CONTROVERSIAS A LA JDD 
 
No existe en el contrato ni en los Lineamientos plazos de caducidad para el sometimiento de con-
troversias a la JDD. Por lo tanto, no hay una limitación en ese sentido para que la JDD pueda actuar. 
 
8.0 ANTECEDENTES Y HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Los antecedentes están expuestos en los documentos postulatorios tanto del contratista como de 
la entidad, los mismos que han sido transcritos antes en este informe. 
 
Los siguientes hechos son indiscutibles, es decir han sucedido y las partes no lo cuestionan, si bien 
pudieran tener distintas apreciaciones acerca de su interpretación o consecuencias: 
 

• Existe un contrato vinculante para las partes, el CONTRATO N° 285-2020-SEDAPAL 
el cual contiene los denominados Lineamientos de Evaluación y Contratación.  

• El contrato involucra labores de ingeniería (diseño) y construcción por parte del 
contratista. 

• Existe un plan de trabajo y un cronograma de ejecución contractual aprobado. 

• El contratista solicitó a la entidad una Ampliación de Plazo N° 5 por 138 días calen-
dario con carta 423-2021-PA0005-SEDAPAL del 18 de octubre de 2021, subsanada 
luego con carta N° 444-2021-PA0005-SEDAPAL fechada 26 de octubre de 2021. 
Considera el contratista que la demora en la liberación saneada del área de terreno 
necesaria para la construcción de la estructura sanitaria del sistema de sectoriza-
ción S0111 es lo que le da derecho a una ampliación de plazo al haber impactado 
la ruta crítica del programa de ejecución de obra.  

• La entidad ha denegado el pedido de ampliación de plazo principalmente por as-
pectos de forma ya que la entidad ha considerado que el contratista no ha obser-
vado los procedimientos previstos en el contrato y por esa razón deniega la apro-
bación de la ampliación de plazo. La entidad al evaluar los aspectos de fondo de la 
solicitud ha identificado en la conclusión 6.8 del Informe 1983-2021-EO/ATU/HFG 
del 29 de octubre de 2021 que serían 86 días calendario los que se pueden atribuir 
a la responsabilidad del contratista.  
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9.0. POSICIONES DISCREPANTES A PARTIR DE LOS HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Las razones por las cuales la entidad ha denegado la solicitud de ampliación de plazo se encuentran 
sustentadas en el Informe Técnico 1983-2021-EO/ATU/HFG del 29 de octubre de 2021 y en el In-
forme N° 467-2021-Eco de la misma fecha. 
 
En dichos Informes el Administrador de Contrato y el Especialista Legal Obras señalaron la base 
legal, el análisis de forma y el análisis de fondo para luego arribar a sus conclusiones y recomenda-
ciones. Es en estos análisis en los que se manifiestan las discrepancias en las posiciones de las partes 
que dan lugar a la presente controversia. 
 
Dichas razones fueron ratificadas por los representantes de SEDAPAL que hicieron uso de la palabra 
en la audiencia del 11 de enero de 2022. 
 
(inicio de la transcripción de extractos del Informe 1983-2021) 
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Siguen una serie de detalles y vistas de asientos de cuaderno de obra, que se omiten en la pre-
sente transcripción. Continuamos con ella: 
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(fin de la transcripción) 
 
 
10.0 ANÁLISIS DE LA JDD: 
 
De los documentos antes presentados, así como de los documentos contractuales, la JDD aprecia 
que en el contrato se han estableció una serie de procedimientos para el trámite de una solicitud 
de ampliación de plazo. Los mismos están identificados en el acápite Base Legal del Informe Técnico 
N° 1983-2021-EO-ATU/HFG del 29 de octubre de 2021. Corresponde por lo tanto que la JDD haga 
el análisis de la forma del proceso seguido por el contratista en contrastación con lo señalado en el 
contrato y a partir de ello se haga el análisis que corresponde a fin de pronunciarse sobre la deter-
minación de SEDAPAL de denegar el pedido de ampliación de plazo por temas de forma. 
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El tema de forma se circunscribe a determinar si el contratista cumplió o no con los plazos de pro-
cedimiento establecido en los lineamientos para la tramitación de un pedido de ampliación de 
plazo. Esto relacionado a la observancia de un horario establecido por la mesa de partes virtual para 
la presentación de documentos, para que esto sean considerados ingresados en la fecha. Además, 
la entidad observa el hecho de la falta de firma en un documento ingresado en primera instancia, 
y que luego de la subsanación de este defecto, el documento fue ingresado fuera del horario de 
atención de la mesa de partes virtual. 
 
Si el contratista superase en el tema de forma, la JDD pasaría a evaluar el tema de fondo.  
 
La JDD aprecia que en el tema de fondo la discusión básicamente se centra en la determinación de 

los días de atraso que pudieran deberse o no a la responsabilidad del contratista. Sobre el particu-

lar, se tiene un punto de partida. Mientras que el contratista señala que son 138 días, la entidad al 

evaluar los aspectos de fondo de la solicitud ha identificado en la conclusión 6.8 del Informe 1983-

2021-EO/ATU/HFG del 29 de octubre de 2021 que serían 86 días calendario los que se pueden atri-

buir a la responsabilidad del contratista.  

 

 

 
Estos 86 días corresponden, de acuerdo al informe, al período entre el 3 de junio de 2021 y 27 de 
agosto de 2021. 
 
Consultada sobre este punto en particular durante la audiencia del 11 de enero de 2022 (a partir 
del minuto 1:15:23 del video), ante la pregunta de la JDD de que, si la entidad establece que son 
responsabilidad del contratista 86 días, ¿la entidad reconoce que la diferencia respecto de los 138 
días solicitados serían responsabilidad de SEDAPAL? La respuesta de la entidad fue que sí, que esa 
era la opinión técnica del Administrador de Contrato. 
 
REVISIÓN DE LOS ASPECTOS DE FORMA: 
 
La JDD aprecia que la naturaleza del presente contrato es la de un contrato colaborativo, el mismo 
que tiene objetivos definidos en el Formato 1 OBJETIVOS incluido en los Lineamientos. En dichos 
Objetivos se destaca:  
 
Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes contractuales involucra-
das, incluyendo las partes interesadas 
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No cabe duda de que la selección del modelo de contrato ha sido hecha por SEDAPAL a la luz de la 
importancia de los objetivos y por eso la invocación al trabajo colaborativo.  
 
A fin de analizar el cumplimiento de los procedimientos del contrato y sus consecuencias, la JDD 
toma en cuenta que uno de los principios que rigen la contratación pública es el Principio de Eficacia 
y Eficiencia. La JDD considera que, si bien este contrato no se rige por la Ley de Contrataciones del 
Estado, no es menos cierto que el contrato involucra fondos públicos y por lo tanto no es contrario 
al contrato tener en consideración dichos principios, cuando son aplicables. Así tenemos que el 
principio de Eficacia y Eficiencia establece: 
  
 

 
 
Nos referimos a este principio justamente por el hecho de que, siendo los objetivos del contrato 
muy importantes en su cumplimiento, es necesario priorizar ello sobre la “realización de formali-
dades no esenciales”. Lo que cabe analizar, por lo tanto, es si las formalidades que a juicio de SE-
DAPAL no se habrían cumplido por el contratista, lo que ha derivado en el rechazo de la solicitud 
de ampliación de plazo, se pueden considerar esenciales o no esenciales. 
 
Para el efecto, la JDD considera que una formalidad puede ser considerada no esencial cuando con-
curran los siguientes aspectos:  
 

 

FORMATO 1 OBJETIVOS 

 
PARTE 1 

OBJETIVOS 
(ver Cláusula 2.1) 

 

 
Los objetivos son: 

1. Tiempo: Cumplir con la liberación de interferencias en el plazo establecido según cada contrato (cada 
estación tiene fechas claves de cumplimiento contractual). 

2. Presupuesto Meta: Cada contrato no debe exceder del presupuesto meta, según corresponda. 

3. Calidad: Cumplimiento de procedimientos internos de SEDAPAL y cero conflictos en relación a las No 
Conformidades 

4. Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes contractuales involucradas, 
incluyendo las partes interesadas. 

 
Nota de orientación: los Objetivos establecen los objetivos acordados de la Alianza y el Programa Marco, y de los 
Miembros de la Alianza en relación con la Alianza y el Programa Marco. Forman la base para las Medidas de Éxito y 
Metas establecidos en la Parte 2 de este Anexo 1 y para buscar un Valor Mejorado de acuerdo con las cláusulas 2.2, 
6.1 y 6.3 de los Términos Contractuales. 
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(1) que no esté expresamente señalada en el contrato o la normatividad como requisito de proce-
dencia o que su cumplimiento sea obligatorio bajo sanción de nulidad. 
(2) que no se refiera a un plazo de caducidad. 
(3) que su inobservancia no perjudica a la otra parte impidiéndole tomar alguna acción mitigadora. 
(4) que su inobservancia no perjudica a terceros. 
(5) que el resultado del reclamo hubiera sido el mismo si se observaba la formalidad. 
 
Pasemos a revisar las características que hemos planteado para la situación de un supuesto incum-
plimiento de un horario de atención de la mesa de partes virtual: 
 

(1) que no esté expresamente señalada en el contrato o la normatividad como requisito de 
procedencia o que su cumplimiento sea obligatorio bajo sanción de nulidad. 

 
Revisando el numeral 15 de los Lineamientos encontramos que la única formalidad que figura 
en el contrato como causal de procedencia es la respectiva Alerta Temprana: 
 

Se debe cumplir con la respectiva Alerta Temprana para la procedencia de una ampliación 

de plazo. 
 

(énfasis añadido) 

Mas aun, el segundo párrafo señala que para el caso de ampliaciones de plazo vinculadas a un 
adicional (que no es el presente caso) se debe cumplir con el procedimiento de adicionales. En 
ese caso tenemos un procedimiento que sería considerado como esencial. 

 
Ningún otro paso del procedimiento contractual tiene esa declaratoria. 

 
(2) que no se refiera a un plazo de caducidad. 

 
No hay ningún plazo de caducidad en el contrato para este procedimiento. 

 
(3) que su inobservancia no perjudique a la otra parte impidiéndole tomar alguna acción mi-

tigadora. 
 

No consideramos que hubiera nada que la entidad hubiera podido hacer para mitigar la demora 
por el hecho de que el pedido se hubiera ingresado en un horario o en otro. 

 
(4) que su inobservancia no perjudique a terceros. 

 
No hay terceros perjudicados. 

 
(5) que el resultado del reclamo hubiera sido el mismo si se observaba la formalidad. 

 
El resultado del reclamo no se ve perjudicado ya que, si se hubieran cumplido las formalidades 
esenciales y no esenciales, hubiera sido de todas maneras el mismo. En nada cambian los as-
pectos de fondo por consideraciones de horario de atención de la mesa de partes virtual. 

 
El anterior análisis lleva a la JDD a la conclusión que solo la no emisión oportuna de una Alerta 
Temprana puede ser considerado el único incumplimiento que pudiese considerarse esencial. 
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La JDD pasa a verificar si el contratista cumplió o no con presentar el pedido de ampliación de plazo 
(subsanado) dentro del horario fijado para la mesa de partes virtual del último día que los linea-
mientos establecían tenía para hacerlo, y en caso no hubiese sido así, si ese hecho basta para de-
negar dicho pedido. 
 
De las pruebas aportadas se ha constatado que el cargo de la mesa de partes virtual indica que el 
documento Carta N° 444-2021-PA0005-SEDAPAL ingresó originalmente a las 15:04:18 del día 26 de 
octubre de 2021: 
 
 

 
 
SEDAPAL señala que dicho documento tenía un defecto de falta de firma y que el contratista fue 
alertado de ello vía WhatsApp: 
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Se muestra a continuación la carta 444-2021-PA0005-SEDAPAL en la que consta la firma del Ing. 
Henry Flores quien la recibió en físico y que colocó como fecha el 27 de octubre de 2021 a las 9:00 
am. Es lo que sirve a SEDAPAL para afirmar que no se cumplió con los 3 días establecidos en los 
Lineamientos. 
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La JDD considera que, para un trámite tan importante y decisivo para la ejecución de la obra, como 
es el referido al plazo, este no puede ni debe ser rechazado de plano por un tema de incumplimiento 
de un horario respecto del cual se ha estableció unilateralmente que, si se excede de una determi-
nada hora, aunque sea por un minuto, ya se considerará como recibida al día útil siguiente aún por 
minutos de diferencia. Una regla como esta, si es aplicada literalmente sin un análisis de cada si-
tuación en particular, no se enmarca, a juicio de la JDD, en el marco de un espíritu colaborativo.  
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Podría esto más bien alentar a buscar dificultar exprofeso la entrega o aceptación de un documento 
con la finalidad de evitar reconocer derechos a favor de una u otra parte. La JDD advierte, sin em-
bargo, que no está señalando que en este caso eso sea lo que ha ocurrido, sino señala que podría 
ser un riesgo potencial cuando no se observa el principio, a juicio de la JDD superior, de cumplir con 
la colaboración ente las partes a fin de conseguir el logro del objetivo del contrato. 
 
Pero, por otra parte, y sin perjuicio de lo anterior, es criterio de la JDD que el expediente de la carta 
444-2021-PA0005-SEDAPAL, aun con el defecto de la falta de firma, ingresó en efecto a la entidad 
a través de la mesa de partes virtual dentro del horario establecido por la entidad y en la fecha 
prevista en los lineamientos. Para la JDD el hecho de que se haya detectado un error o deficiencia, 
por lo demás fácilmente subsanable y cuya subsanación no importa ningún beneficio para el con-
tratista ni cambios en la reclamación, no significa que el documento ya ingresado y recibido se con-
sidere que sido rechazado o devuelto, siendo en todo caso la nueva presentación de este levan-
tando la observación, solo es eso y no una nueva presentación que hubiera dejado sin efecto la 
anterior. Para la JDD el trámite ante la entidad ya había empezado a las 15:04:18 del 26 de octubre 
de 2021. 
 
Por lo anterior, la JDD considera que no corresponde que la entidad rechace el pedido de amplia-
ción de plazo por defectos de forma, ya que, a juicio de la JDD, estos no se han dado. 
 
REVISIÓN DE LOS ASPECTOS DE FONDO: 
 
De acuerdo a lo señalado antes en este informe, la JDD verifica que el Administrador de Contrato 
cuestiona que los 86 días transcurridos entre el 3 de junio de 2021 y el 27 de agosto de 2021, no 
sea responsabilidad del contratista. Como también ya se dijo antes, SEDAPAL acepta que los 52 días 
restantes (138-86) si serían de su responsabilidad. 
 
La JDD se va a concentrar entonces a verificar los sucesos ocurridos en el período entre el 3 de junio 
de 2021 y el 27 de agosto de 2021. 
 
El 3 de junio de 2021 fue la fecha prevista para iniciar los trabajo en el SO111: 
 

 
 
El 27 de agosto de 2021 fue la fecha en la que SEDAPAL emite la carta 2994-2021-EO con la Confor-
midad Técnica Parcial del Expediente Técnico Hito 3 y 4. 
 

 
 
La cronología de hechos entre ambas fechas fue:  
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Así lo ratificó SEDAPAL en la siguiente carta, que es la que deniega el pedido de ampliación de plazo. 
 

 
(…)  
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Por lo tanto, la JDD interpreta que lo que concluye SEDAPAL es que el tiempo transcurrido desde 
que se debieron iniciar los trabajos en el S0111, hasta la fecha cuando fue aprobado el expediente 
técnico, son responsabilidad del contratista, ya que en el marco de un contrato EPC, el contratista 
era el responsable del diseño.  
 
Por su parte el contratista afirma que las causas del retraso son justificadas y se basan en el hecho 
que ni se podía iniciar los trabajos en la S0111 por interferencias de fibra óptica que son insalvables 
por plazo de ejecución. Hacen referencia al numeral 16 de la parte 2 de las Bases: 
 

 
 
Y ello porque, afirman, e contratista no es el administrado siendo responsabilidad de SEDAPAL el 
responsable del saneamiento físico legal, como señala el numeral 4.3 Expediente Técnico de la 
Parte 2 de las Bases: 
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El plazo de 138 días solicitado por el contratista corresponde al plazo que se obtiene del crono-
grama vigente que señalaba para la ejecución de la cámara de sectorización dicho plazo, entre el 3 
de junio y el 18 de octubre de 2021 y que era parte de la ruta crítica. La JDD ha verificado dicha 
información en los documentos señalados.  Consta en el pedido de ampliación de plazo, 
 

 
 

 
 

 
 
El contratista sostiene que no es cierto que no haya hecho gestiones luego del 27 de agosto de 2021 
para iniciar obras en la ubicación que fuera aprobada para la SO111. 
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Consta en los documentos presentados ante la JDD que la ubicación designada para la S0111 en el 
expediente técnico aprobado en agosto no se pudo ejecutar debido a que la entidad no aceptó los 
presupuestos de las prestadoras de servicios telefónicos, por lo que se tuvo que cambiar la ubica-
ción a la zona frente al hospital. Este cambio de ubicación fue dispuesto por el Grupo Central me-
diante acta N 031-2021-JLR. 
 
Los documentos que las JDD ha revisado la llevan al convencimiento de que el contratista no podía 
empezar la construcción de la S0111 en el lugar donde estuvo originalmente pensada ni en la fecha 
originalmente programada ya que no se contaba con la autorización del uso del terreno, que era, 
además propiedad de un tercero. 
 
El inicio real de la ejecución de la S0111 ha sido el 28 de octubre de 2021. El pedido del contratista 
señala como fecha de término de la causal el 18 de octubre de 2021 por las razones expuestas en 
los cuadros anteriores. 
 
En la audiencia del 11 de enero de 2021 SEDAPAL fue muy enfático en señalar que siendo el con-
trato uno bajo la modalidad EPC (Ingeniería, procura y construcción) era el contratista el responsa-
ble de ubicar y proponer las ubicaciones para los distintos componentes de la obra. Que, en tal 
sentido, el hecho de que no se pudiese usar la denominada Alternativa 3 (escogida por el Adminis-
trado de Contrato original) y se hayan tenido que trasladar a la que finalmente se está ejecutando, 
constituye un hecho totalmente bajo el ámbito de responsabilidad contractual del contratista. 
 
La JDD considera que, si bien lo señalado por SEDAPAL es correcto en términos de un contrato EPC, 
ello no es óbice para reconocer que SEDAPAL como entidad contratante también tiene decisiones 
que tomar, lo que conllevarán a acciones, como el saneamiento físico legal, la aprobación (y even-
tual pago) de presupuestos para levantar interferencias, uso de terrenos privados, etc. que caen 
bajo su ámbito de responsabilidad. 
 
La evidencia presentada por SEDAPAL, a juicio de la JDD, no sustenta que esté libre de responsabi-
lidades durante el período entre el 3 de junio de 2021 y el 27 de agosto de 2021 y que toda la 
responsabilidad recaiga solo sobre el contratista. 
 
Pero por otra parte, la evidencia del contratista, a juicio de la JDD tampoco es lo suficientemente 
sólida, ya que la JDD estima que hubo mayores elementos de juicio que se pudieron haber utilizado 
al momento de establecerse las primeras tres alternativas de ubicación de las S0111 y que hubieran 
permitido una más rápida toma de decisiones, especialmente en el marco de un contrato colabo-
rativo, que implica que ambas partes deben de colaborar una con la otra.  
 
Al no poderse determinar analíticamente cuánto de responsabilidad puede corresponder de ma-
nera individual a cada una de las partes, la JDD consiente de que su rol es tratar de que se superen 
las controversias de forma tal que permita coadyuvar al logro de la finalidad que este contrato 
persigue, considera y decide que puede hacer una asignación razonable con la finalidad de resolver 
esta controversia. 
 
En tal sentido, la JDD decide que a los 52 días que SEDAPAL aceptaba no eran responsabilidad del 
contratista, se le reconocerá al contratista en añadidura el 50% de los 86 días restantes, esto es, 43 
días adicionales.   
 
Por lo tanto, la JDD decide que como consecuencia de la solicitud de ampliación de plazo N° 5 se 
conceden al contratista 50 + 43 = 93 días calendario.  
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11.0  DECISIÓN DE LA JDD:  
 
LUEGO DEL ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES, DE TODOS LOS DOCUMENTOS PRE-
SENTADOS, DE LO EXPRESADO EN LAS AUDIENCIAS Y DE LA NORMATIVIDAD CONTRACTUAL Y 
LEGAL APLICABLE, LA JDD EMITE LA PRESENTE DECISIÓN RESOLVIENDO LA CONTROVERSIA Y DE-
TERMINA QUE DICHA DECISIÓN DEBE IMPLEMENTARSE DE MANERA OBLIGATORIA POR LAS PAR-
TES DESDE EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN. 
 
 
DECISIÓN: 
 

a) La solicitud de ampliación de plazo N° 5 no se puede denegar por aspectos de forma. 
b) SEDAPAL deberá ampliar el plazo de ejecución contractual en 93 días calendario. 

 
 
12.0 OBLIGATORIEDAD DE LA DECISIÓN: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el contrato la Decisión aquí emitida es vinculante a las partes y de 
inmediato y obligatorio cumplimiento. 
 
YO, EL SUSCRITO, ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la JDD, 
confirmo que el presente documento contiene mi Decisión y por lo tanto lo firmo en Lima el 4 de 
febrero de 2022. 

 
Carlos López Avilés 
Miembro Único de la JDD 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 4 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 8 POR 38 DÍAS 

CALENDARIO Y EL RECONOCIMIENTO DEL SUSTENTO ECONÓMICO DERIVADO DE ESTA 
 

____________________________________________________________________ 
 
 
 

Entre: 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA CON RUC N° 10200152356 
(la "entidad") 

 
y 
 

CONSORCIO BUENAVENTURA INTEGRADO POR CONSTRUCTORA G+G S.A.C. CON RUC N° 
20504218130 Y CONSTRUCTORA CABO VERDE S.A. CON RUC N° 20300690999  

(el “contratista”) 
 

 
 ___________________________________________________________________________ 

                                                  
 
 
 

EMITIDA EN LIMA EL 4 DE MARZO DE 2022 POR EL MIEMBRO ÚNICO DE LA JDD  
ING. CARLOS ANTONIO LÓPEZ AVILÉS 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 285-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN ESTACIÓN AEROPUERTO E-4, ESTACIÓN CARMEN DE LA LEGUA E-8, POZO 
DE VENTILACIÓN 3- PV4 -3, POZO DE VENTILACIÓN 4 – PV4-4, POZO DE VENTILACIÓN 7 – PV4 – 7B”  

 
CONTROVERSIA N° 4 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 8 POR 38 DÍAS 

CALENDARIO Y EL RECONOCIMIENTO DEL SUSTENTO ECONÓMICO DERIVADO DE ESTA 
 

EL SUSCRITO ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la Junta de 
Decisión de Disputas Permanente, en adelante la JDD, habiendo revisado debidamente los docu-
mentos que me fueran remitidos por las partes, los argumentos sustentados en la Audiencia, así 
como la normatividad vigente aplicable, por la presente DECIDO respecto de la TERCERA CONTRO-
VERSIA que fuera sometida por el contratista a la JDD. 
 
1.0 ANTECEDENTES: 

 

• EL CONTRATO:   
 

Las Partes han celebrado el contrato N° 285-2020- SEDAPAL, con fecha 30 de diciembre de 2020 
(el «contrato») con objeto de ejecutar la liberación de interferencias de Redes de Agua Potable 
y Alcantarillado que se encuentren afectando el avance de la obra Línea 2 del Metro de Lima y 
Callao – Ramal 4, Tramos ubicados en la Av. Faucett y Av. Néstor Gambetta, de la Red Básica del 
Metro de Lima y Callao. La Obra incluye aquellos trabajos en el Paquete 2: ““Intervención en 
Estación Aeropuerto E-4, Estación Carmen de La Legua E-8, Pozo de Ventilación 3- PV4 -3, Pozo 
de Ventilación 4 – PV4-4, Pozo de Ventilación 7 – PV4 – 7B” 
 

• DESIGNACIÓN DEL ADJUDICADOR Y DEL CENTRO DE ADMINISTRACIÓN: 
  
El contrato estipula que las Partes deben someter sus controversias a una Junta de Decisión de 
Disputas permanente que se trata de un mecanismo alternativo de solución de disputas que se 
establece para tratar de evitar o resolver cualquier controversia que pueda surgir entre las Par-
tes y que tiene como principal función emitir una decisión que debe ser implementada de ma-
nera obligatoria por las Partes desde el momento de su recepción. 
 
Con fecha 2 de marzo de 2021 se celebró el contrato con el Miembro Único de la JDD entre la 
entidad, el contratista y la JDD compuesta por un Adjudicador Único el Ing. Carlos López Avilés, 
y en la misma fecha se firmó el ACTA DE INICIO DE FUNCIONES. 
 
Fue designado en el contrato como Centro de Administración el CENTRO DE ANÁLISIS Y RESO-
LUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ, en adelante el 
Centro. 
 

• REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
El procedimiento que ha observado la JDD proviene: 
 

• Del contrato de obra. 

• Del “Reglamento de la Junta de Resolución de Disputas (Dispute Boards)” del Centro de Aná-
lisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (CARC - PUCP) 

• Del contrato del Miembro Único. 
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2.0 LEY APLICABLE: 
 

Incluyen la Constitución Política del Perú, las normas con rango de ley, los reglamentos, directivas y 

resoluciones que pueda dictar cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo sus modificatorias y 

derogatorias; las que serán de observancia obligatoria para las Partes. Asimismo, se contemplan 

dentro de este concepto la siguiente base legal: 

• Decreto de Urgencia N° 018-2019, decreto de urgencia que establece medidas extraor-

dinarias para la promoción e implementación de los proyectos priorizados en el PNIC. 

• Decreto de Urgencia N° 003-2020, decreto de urgencia que establece disposiciones ex-

traordinarias para la adquisición y liberación de áreas necesarias para el PNIC y el plan 

integral de reconstrucción con cambios. 

• Resolución Ministerial N° 045-2020-VIVIENDA, Disposiciones para el procedimiento de 

Contratación de Obras, Consultorías de Obras, Consultorías y Servicios en general, en el 

marco del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 018-2019, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para la promoción e implementación de los proyectos 

priorizados en el plan nacional de infraestructura para la competitividad. 

• Lineamientos de Evaluación y Contratación, aprobados por Resolución del Titular de la 
entidad mediante Resolución de Gerencia General Nº 294-2020-GG del 07.10.2020 y mo-

dificado con Resolución de Gerencia General N° 312-2020-GG del 22.10.2020. 

 
3.0 PROCEDIMIENTO: 
 

3.1 En el contrato se establece: 

 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

 
3.2 En los Lineamientos de Evaluación y Contratación se establece: 
 

23. JUNTA DE DISPUTAS 

Las partes acuerdan que, para la solución de todas las controversias derivadas del alcance de 

servicio de cada contratista Miembro de la Alianza, se conformará una Junta de Decisión de 

Disputas Permanente (en adelante, la JDD), encargando su organización y administración al 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La JDD estará compuesta por un (1) miembro adjudicador, nombrado de conformidad las Bases 

del Proceso de Selección aplicable al presente Lineamiento según el Anexo 01, y ejercerá una 

función consultiva con la finalidad de prevenir futuras controversia que puedan surgir durante 

la ejecución del proyecto o contrato. 

(...) 



Exp. N° 3229-83-21 PUCP 
Junta de Decisión de Disputas Permanente 
contrato N° 285-2020-SEDAPAL 
Controversia N° 4 

 

4 

 

Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

En caso alguna de las Partes no esté de acuerdo con la decisión emitida por el Adjudicador, 

podrá someter la controversia a arbitraje administrado ya sea por la Cámara de Comercio de 

Lima o por la Unidad de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

Los contratistas Miembros del contrato Marco, acuerdan que es condición obligatoria para el 

inicio del arbitraje el haber concluido de modo previo el procedimiento ante la JDD.  

Si una Parte no manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por la JDD en el plazo 

previsto en las Normas Aplicables a las JDD, entonces dicha decisión adquiere el carácter de 

definitiva y no podrá ser sometida a arbitraje.  

Si una Parte manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por el Adjudicador en el 

plazo previsto en las Normas Aplicables a las JDD, pero no inicia el arbitraje respectivo en el 

plazo previsto en dichas Normas, aquella adquiere la calidad de definitiva. 

Sin perjuicio de sus derechos bajo el Acuerdo Marco de la Alianza, los Miembros de la Alianza 

en disputa deberán cumplir con cualquier decisión del Adjudicador. Si alguno de ellos no lo hace, 

los otros tendrán derecho a emprender acciones legales para garantizar dicho cumplimiento 

hasta la determinación final de la diferencia o disputa. 

(…) 

 

(resaltado añadido) 

 

3.3 El Reglamento de la Junta de Disputas del CARC – PUCP aprobado con Resolución Rectoral N° 

1314/2020 del 22 de diciembre de 2020 establece, en lo pertinente al procedimiento, lo si-

guiente: 
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NOTA: Al existir una discrepancia en el artículo 30° ente la expresión en letras (quince) y en 

números (10) del plazo para emitir decisión, se opta por la expresión en letras, esto es, 

quince (15) días. 
 

3.4 Verificación de los plazos del procedimiento: 
 

Fecha de presentación de la petición: 21 de enero de 2022 
Fecha de presentación de la contestación: 4 de febrero de 2022 

Fecha en que se realizó la audiencia: 9 de febrero de 2022 

Fecha máxima para emitir decisión: 7 de marzo de 20221 
 

Se verifica que se han cumplido con los plazos de procedimiento. 
 

 
4.0 DOCUMENTACIÓN REVISADA: 
 
Los documentos recibidos por la JDD en los cuales se basa esta Decisión son: 
 
Presentados por el contratista 

PETITORIO con anexos 

 
Por la entidad: 

CONTESTACIÓN a la petición de decisión con anexos 
 

Presentaciones en la audiencia. 

 
5.0 LA CONTROVERSIA Y LA PETICIÓN DEL CONTROVERSIA: 
  
La controversia se refiere a la solicitud de ampliación de plazo N° 8 (en adelante SAP8) presentada 
por el contratista. La petición del contratista contenida en su petitorio es: 
 
(inicio de la transcripción)  
 

 
 
  

 
1 En el acta de la audiencia del 9 de febrero de 2022 consta:  

10) Finalmente, se dispuso que el inicio del cómputo del plazo para que la JDD emita su decisión respecto de la 
Controversia N° 4; que es de quince (15) días hábiles; conforme al artículo 30° del Reglamento, será contabili-
zado desde el día siguiente de vencido el plazo otorgado en el párrafo anterior, es decir el 15 de febrero de 2022.  
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La petición completa es: 
 
 (inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
 
6.0 LA CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD: 
 
La entidad en su escrito de contestación señala que, a su juicio, la pretensión es infundada.  
 
(inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
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7.0 ASUNTOS PREVIOS: 
 

A) SOBRE LA FORMA DE ABORDAR LAS PRETENSIONES: 
 
Tratándose de una pretensión única, esta será analizada como tal no habiendo otras pretensiones 
relacionadas presentadas. 
 
B) SOBRE LA NATURALEZA DE LA CONTROVERSIA:   
 
El presente mecanismo de solución de controversias mediante la JDD está establecido en el con-
trato; 
 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

La JDD en particular, tiene por misión lo señalado en los Lineamientos de Evaluación y Contratación 
que en el punto 23 señala: 
 

Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

 

La JDD tiene entonces como función la resolución eficiente de controversias por lo que se requiere 
de una Decisión que dé una solución eficiente que viabilice o facilite la ejecución de la obra.  

 
La JDD concluye que la controversia planteada al estar relacionadas con la determinación de una 
ampliación de plazo es una controversia de naturaleza contractual y cae dentro del ámbito de fun-
ciones de la JDD. 
 

 
C) SOBRE SI LA JDD ES COMPETENTE PARA REVISAR, EVALUAR Y DILUCIDAR SOBRE UNA 

CONTROVERSIA RELACIONADA CON LO RESUELTO POR LA ENTIDAD RESPECTO DE LAS 
SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 8: 
 
 

La JDD ha revisado cuidadosamente la normatividad aplicable al presente procedimiento y en par-
ticular la siguiente oración de la Sección 14.1 del contrato, que dice: 
 

En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la 
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emisión del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el 
numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación 

 
La JDD ha analizado las pretensiones la luz de los dispositivos antes señalados y considera que: 
 

• Se trata de controversias de naturaleza contractual.  

• La obra se encuentra en ejecución, por lo tanto, las controversias que se produzcan hasta 
la emisión del Certificado de Defectos pueden ser sometidas a la JDD.  
 

Por otra parte, ninguna de las partes ha cuestionado la facultad de la JDD para ver la pretensión del 
contratista y más bien han acudido al procedimiento, sujetándose al mismo y a la decisión que por 
este documento se emite. 
 
Por tal razón la JDD considera que está en capacidad de pronunciarse sobre la controversia conte-
nidas en la petición y no es incompetente para ello. 
 
D) SOBRE SI SE ESTÁ DENTRO DEL PLAZO PARA SOMETER LAS CONTROVERSIAS A LA JDD 
 
No existe en el contrato ni en los Lineamientos plazos de caducidad para el sometimiento de con-
troversias a la JDD. Por lo tanto, no hay una limitación en ese sentido para que la JDD pueda actuar. 
 
8.0 ANTECEDENTES Y HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Los antecedentes están expuestos en los documentos postulatorios tanto del contratista como de 
la entidad, los mismos que han sido transcritos antes en este informe. 
 
Los siguientes hechos son indiscutibles, es decir han sucedido y las partes no lo cuestionan, si bien 
pudieran tener distintas apreciaciones acerca de su interpretación o consecuencias: 
 

• Existe un contrato vinculante para las partes, el CONTRATO N° 285-2020-SEDAPAL 
el cual contiene los denominados Lineamientos de Evaluación y Contratación.  

• El contrato involucra labores de ingeniería (diseño) y construcción por parte del 
contratista. 

• Existe un plan de trabajo y un cronograma de ejecución contractual aprobado. 

• El contratista solicitó a la entidad una ampliación de plazo N° 8 por 38 días calen-
dario con carta 510-2021-PA0005-SEDAPAL del 9 de diciembre de 2021. Invoca 
como causal: “Retrasos o interrupciones causadas por SEDAPAL o por entidades 
públicas, siempre que no obedezcan a causas imputables a EL CONTRATISTA. Este 
último deberá probar que siguió diligentemente los procedimientos establecidos 
por SEDAPAL o aquellos dictados por las normas emitidas por las entidades públi-
cas, debiendo asimismo acreditar que dichos retrasos o interrupciones no han po-
dido ser previsibles”. 

• La entidad con Carta N° 4780-2021-EO, de fecha 22 de diciembre del 2021 emite 
pronunciamiento sobre la Solicitud de ampliación de Plazo Parcial N° 08, basándose 
en el Informe Técnico N° 2469-2021-EO-ATU/HFG, en el sentido que solo corres-
ponde reconocer catorce (14) días calendario de los treinta y ocho (38) solicitados. 

• En lo que respecta a los aspectos de forma de la solicitud de ampliación de plazo 
parcial Nº 08 presentada por el contratista, la entidad señala en el Informe Técnico 
Nº 2469-2021-EO-ATU/HFG que ha verificado el cumplimiento del procedimiento 
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del numeral 15 "Ampliaciones de Plazo" - Parte 2 de los Lineamientos de Evaluación 
y Contratación. 

 
9.0. POSICIONES DISCREPANTES A PARTIR DE LOS HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
El contratista sustenta su solicitud de ampliación de plazo señalando que hay causas probadamente 
justificadas que se tradujeron en no inicio de las actividades en ruta crítica del frente de trabajo 
denominado Pozo de Ventilación 4-4, por no contar con las autorizaciones municipales para realizar 
el desvió vehicular que permita libertad de vía para los trabajos de excavación y construcción de 
infraestructura sanitaria. 
 
El contratista sostiene que el evento que generó la ampliación de plazo N° 08 no le es atribuible 
puesto que el no inicio de la obra en el Pozo de Ventilación 4-4 se ha producido al no contar con las 
autorizaciones municipales, que en un inicio se denominaron de acuerdo al TUPA, como AUTORI-
ZACIÓN PARA OCUPAR O INTERFERIR TEMPORALMENTE EL TRÁNSITO VEHICULAR O PEATONAL, EN 
LA VÍA PÚBLICA PARA CONSTRUIR O REPARAR PISTAS, SARDINELES O EXCAVAR ZANJAS – POR 
CRUCE O TRAMO DE VÍA y que posteriormente la misma entidad Edil indicó que lo que emitiría sería 
una EVALUACIÓN DE PLAN DE DESVÍO. Afirma el contratista que sea cual fuese la denominación, 
correspondía a la entidad Edil emitir pronunciamiento y autorizar el desarrollo del desvió de trán-
sito, hecho que liberaría la zona de trabajo para el inicio de las obras de excavación y construcción 
de infraestructura sanitaria conforme el objeto del contrato. Por tanto, afirma, que el evento no es 
atribuible. 
 
Por su parte la entidad en el Informe Técnico Nº 2469-2021-EO-ATU/HFG señala que la obligación 
del contratista era efectuar las gestiones de la AUTORIZACIÓN PARA OCUPAR O INTERFERIR TEM-
PORALMENTE EL TRÁNSITO VEHICULAR O PEATONAL, EN LA VÍA PÚBLICA PARA CONSTRUIR O RE-
PARAR PISTAS, SARDINELES O EXCAVAR ZANJAS- POR CRUCE O TRAMO DE VÍA e implementar las 
normas vigente relacionadas a dicha actividad y por lo tanto debió prever oportunamente la apli-
cación del procedimiento de silencio administrativo señalado en el Decreto de Urgencia Nº 18-
2019. 
 
Añade la entidad que, en lo que respecta a los aspectos de fondo de la solicitud de ampliación de 
plazo parcial Nº 08 presentada por el Contratista CONSORCIO BUENAVENTURA conforme a los he-
chos y la normatividad contractual aplicable, corresponde aprobar una ampliación de plazo de ca-
torce (14) días calendarios, trasladándose la fecha de vencimiento contractual del 09.12.2021 al 
23.12.2021. 
 
Como se puede apreciar, la discrepancia entre las pares contratantes se ubica en la determinación 
de los dias de ampliación de plazo que corresponde otorgarse por la causal invocada en la solicitud 
de ampliación de plazo N° 8, si 38 dias como pretende el contratista, o 14 día como ha calculado la 
entidad. 
 
No existe discrepancia por lo tanto en el cumplimiento de los temas de forma exigidos por el con-
trato, ni en lo fundamental de la causal. 
 
El análisis de la JDD se concentrará por lo tanto exclusivamente en la cuantificación de lo solicitado. 
 
La diferencia de opiniones queda claramente explicada en la siguiente transparencia que fuera pro-
yectada por la entidad durante la audiencia, como parte de su presentación: 
 



Exp. N° 3229-83-21 PUCP 
Junta de Decisión de Disputas Permanente 
contrato N° 285-2020-SEDAPAL 
Controversia N° 4 

 

49 

 

 

Como se aprecia, ambas partes coinciden identificar la misma fecha de inicio (2 de noviembre de 
2021) y de finalización (9 de diciembre de 2021, cuando finalizaba el cronograma de obra vigente), 
que hacen que la causal dure 38 días. La diferencia está en que, para la entidad los primeros 24 
días, que se cuentan desde el inicio de la causal hasta que el contratista ingresa a la Municipalidad 
Provincial del Callao la Carta Notarial N° 486-2021-PA005-SEDAPAL mediante la cual le requiere el 
ingreso de la solicitud de autorización para ocupar e interferir temporalmente el tránsito vehicular 
o peatonal para la ejecución de obras civiles de los tramos del Pozo de Ventilación PV4-4, son impu-
tables a la responsabilidad del contratista. Así mismo, la entidad considera que los siguientes 14 
días, hasta el 9 de diciembre de 2021, no le serían imputables al contratista y, por lo tanto, son los 
que le dan derecho a una ampliación de plazo, pero solo por el plazo de duración de dicho período. 
 
10.0 ANÁLISIS DE LA JDD: 
 
 
REVISIÓN DE LOS ASPECTOS DE FORMA: 
 
El tema de forma ya fue analizado y convalidado por la entidad en el Informe Técnico Nº 2469-
2021-EO-ATU/HFG que concluye que el contratista cumplió con el procedimiento establecido en 
los lineamientos para la tramitación de un pedido de ampliación de plazo.  
 
REVISIÓN DE LOS ASPECTOS DE FONDO: 
 
La JDD aprecia que, relacionado con el tema de fondo, la discusión básicamente se centra en la 

determinación de los días de atraso que pudieran deberse o no a la responsabilidad del contratista 

lo cual se definirá, a juicio de la JDD determinando si en el período entre el 2 de noviembre de 2021 

y el 25 noviembre de 2021 el contratista actuó o no de manera diligente, ya que ese accionar es el 

que determinaría la imputabilidad o no de responsabilidad en el contratista. 

Como es aceptado por la entidad, el contratista tenía programado hacer los trabajos del PV4-4 del 

2 de noviembre de 2021 hasta el 9 de diciembre del 2021, fecha que era la prevista como final para 

la recepción de la obra. Así consta en el cronograma vigente: 
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Fuente: Informe Técnico Nº 2469-2021-EO-ATU/HFG página 48 de 55 

La entidad también reconoce que el contratista con la carta 438-2021-PA 005- SEDAPAL del 22 de 
octubre de 2021 cumplió con los requisitos del TUPA de la Municipalidad Provincial del Callao para 
obtener la AUTORIZACIÓN PARA OCUPAR O INTERFERIR TEMPORALMENTE EL TRÁNSITO VEHICU-
LAR O PEATONAL, EN LA VÍA PÚBLICA PARA CONSTRUIR O REPARAR PISTAS, SARDINELES O EXCA-
VAR ZANJAS - POR CRUCE O TRAMO DE VÍA. Y agrega la entidad, que el contratista debió inmedia-
tamente solicitar la autorización indicada y aplicar el procedimiento de silencio administrativo con-
siderando lo dispuesto del Decreto de Urgencia Nº 18-2019. 
 
La falta de diligencia que la entidad imputa al contratista queda sustentada de la siguiente forma: 
 

 
 

Fuente: Informe Técnico Nº 2469-2021-EO-ATU/HFG página 48 de 55 
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Fuente: Informe Técnico Nº 2469-2021-EO-ATU/HFG página 48 de 55 

LA JDD aprecia que el argumento de la entidad es que el contratista no debió esperar hasta el 25 
de noviembre de 2021 (cuando envía la carta notarial) sino que inmediatamente después de haber 
presentado el 22 de octubre de 20212 la carta 438, debió solicitar la autorización para ocupar o 
interferir temporalmente el tránsito vehicular o peatonal, en la vía pública para construir o reparar 
pistas, sardineles, o excavar zanjas, por cruce o tramo de vía y aplicar el silencio administrativo  
amparándose en el DU 18-2019. 
 
La JDD ha examinado que trámites se hicieron en relación a este pedido de autorización a partir del 
22 de octubre de 2021 a fin de determinar si hubo o no una falta de diligencia por parte del contra-
tista, por lo menos hasta el 25 de noviembre de 2021 que es la fecha a partir de la cual la entidad 
si reconoce el derecho a ampliación de plazo. 
 
La información se obtiene del documento mediante el cual el contratista ha presentado su pedido 
de decisión, a partir de la página 11/23: 
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La JDD encuentra que la evidencia demuestra sin duda que hubo un actuar diligente por parte del 
contratista, quien además no actuó solo, sino que hubo participación de SEDAPAL, ATU, MTC. Es 
decir, todas las partes interesadas y/o involucradas no solo conocían de la situación, sino que par-
ticipaban con la finalidad de superarla. Incluso se desprende del texto del correo electrónico del 5 
de noviembre de 2021 que el propio Administrador de la Alianza Ing. Javier López reconoce ante 
Lima Airport Partners que “el contratista de SEDAPAL no se le ha autorizado ejecutar obras en la 
zona de Quilca (…)  SEDAPAL a través del contratista siempre ha venido coordinando con la Muni-
cipalidad del Callao encargado de los permisos municipales (…) por lo tanto, NO iniciaremos obras 
en Quilca (…).” 
 
Siguen luego diversa acciones el 8 de noviembre, el 11 de noviembre, el 16 de noviembre, el 22 de 
noviembre hasta que se llega al 25 de noviembre de 2021 con la carta notarial 486-2021-PA 005-
SEDAPAL, que según informa el contratista el personal de la Municipalidad se negó a recibir. 
 
La JDD no coincide, por lo tanto, con la entidad en lo que se refiere a su determinación de que son 
imputables al contratista los días que van desde el 22 de octubre al 25 de noviembre de 2021, sino 
que más bien la JDD considera que estos deben ser considerados en el cómputo para determinar la 
cuantificación de la ampliación de plazo. 
 
Respecto a la pretensión sobre el sustento económico derivado de la aprobación de la ampliación 
de plazo N° 8, este no ha sido sustentado en el procedimiento ante la JDD, más allá de que constan 
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en un anexo del petitorio, pero sin mayor detalle. Por lo tanto, la JDD no se pronuncia sobre ello y 
las partes lo establecerán de acuerdo con el contrato. 
 
Finalmente, respecto del Primer Otrosí Digo, la JDD no puede disponer nada respecto de otras am-
pliaciones de plazo que no le han sido puestas su consideración y menos aún, si como dice el con-
tratista, se encuentran en trámite. 
 
 
11.0  DECISIÓN DE LA JDD:  
 
LUEGO DEL ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES, DE TODOS LOS DOCUMENTOS PRE-
SENTADOS, DE LO EXPRESADO EN LAS AUDIENCIAS Y DE LA NORMATIVIDAD CONTRACTUAL Y 
LEGAL APLICABLE, LA JDD EMITE LA PRESENTE DECISIÓN RESOLVIENDO LA CONTROVERSIA Y DE-
TERMINA QUE DICHA DECISIÓN DEBE IMPLEMENTARSE DE MANERA OBLIGATORIA POR LAS PAR-
TES DESDE EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN. 
 
 
DECISIÓN: 
 
Por la solicitud de ampliación de plazo N° 8, SEDAPAL deberá ampliar el plazo de ejecución contrac-
tual en 38 días calendario. Los efectos económicos serán determinados conforme a contrato. 
 
 
12.0 OBLIGATORIEDAD DE LA DECISIÓN: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el contrato la Decisión aquí emitida es vinculante a las partes y de 
inmediato y obligatorio cumplimiento. 
 
YO, EL SUSCRITO, ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la JDD, 
confirmo que el presente documento contiene mi Decisión y por lo tanto lo firmo en Lima el 4 de 
marzo de 2022. 

 
Carlos López Avilés 
Miembro Único de la JDD 


